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SECCION  TERCERA
Excma. Diputación Provincial
de Zaragoza
BIENESTAR  SOCIAL  Y  DESARROLLO Núm. 11.950

Para general conocimiento de todos los participantes en la convocatoria de
subvenciones a proyectos de desarrollo y solidaridad internacional para el ejer-
cicio 2012, por decreto de Presidencia número 2.950, de 25 de octubre de 2012,
se acordó lo siguiente:

Resolver la convocatoria pública para la concesión de subvenciones a pro-
yectos de desarrollo y solidaridad internacional en el ejercicio 2012, aprobada
por decreto de la Presidencia número 954, de 3 de mayo de 2012, figurando en
el anexo I los proyectos y entidades subvencionadas, en el anexo II las solici-
tudes desestimadas por no haber sido valoradas por la comisión valoradora con
la puntuación mínima contemplada en las normas de la convocatoria, y en el
anexo III las solicitudes excluidas por los motivos que figuran en el mismo.

Modificar parcialmente la cláusula decimosexta de la convocatoria pública
para la concesión de subvenciones a proyectos de desarrollo y solidaridad
internacional en el ejercicio 2012, que fue aprobada por decreto de Presidencia
número 954, de 3 de mayo e 2012, en la que se establece la justificación de las
ayudas concedidas, quedando como sigue:

Cláusula decimosexta. — Justificación de las ayudas.
El plazo de presentación de la documentación justificativa de las subvencio-

nes concedidas en la presente convocatoria finaliza el día 2 de mayo de 2013.
La justificación económica se realizará mediante el sistema de cuenta justifica-

tiva simplificada, para lo cual deberá presentarse la siguiente documentación:
1. La justificación de la subvención concedida se realizará mediante la pre-

sentación de los anexos V y VI, de acuerdo con lo establecido en el artículo 75
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to de la Ley General de Subvenciones, relativo a la cuenta justificativa simpli-
ficada que incluye los siguientes apartados:

• Anexo V: Justificación simplificada.
a) Memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas

en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades u obras rea-
lizadas y de los resultados obtenidos. 

b) Relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la
actuación subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

c) Acreditación del cumplimiento de la finalidad que motivó la concesión
de la subvención y del destino de la misma durante un período no inferior a dos
años para bienes inventariables y de cinco años para bienes inscribibles.

d) En su caso, la carta de pago de reintegro del importe no justificado de la
subvención concedida, así como de los intereses derivados de la cantidad no
justificada.

• Anexo VI: Aplicación de justificación de gastos.
e) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad

donde figure el cambio de moneda utilizado, con identificación de: número
identificador de documento, número de documento original, concepto del
gasto, tipo de documento, moneda utilizada, partida a la que se imputa, sub-
partida, fecha del documento, entidad y emisor del documento. El anexo VI:
Aplicación de justificación de gastos, se realizará a través de la aplicación
informática de gestión de solicitudes de ayuda para proyectos de desarrollo y
solidaridad internacional en el ejercicio 2012, ubicada en la página web de la
Diputación Provincial de Zaragoza (www.dpz.es).

2. Consideraciones generales a la justificación de la subvención:
La justificación económica, junto con la justificación técnica, se formalizará

mediante el anexo V: Justificación simplificada, acompañada del soporte infor-
mático que contenga el anexo VI: Aplicación de justificación de gastos, y se diri-
girá al Area de Bienestar Social y Desarrollo de la Diputación Provincial de
Zaragoza, presentándose en el Registro General de la Corporación o en cualquier
otra forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La antedicha documentación deberá presentarse una vez finalizada la inver-
sión o actividad objeto de la subvención concedida y, en todo caso, antes de la
expiración del plazo fijado para justificar.

La Diputación Provincial podrá recabar la información complementaria
que considere necesaria y que pueda completar la valoración de la justificación
presentada. Asimismo podrá requerir a la entidad beneficiaria la subsanación
de las deficiencias observadas en la justificación.

Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la
misma ante el órgano administrativo competente, este requerirá al beneficiario
para que en el plazo improrrogable de quince días hábiles sea presentada. De no
justificar dentro de este plazo el importe anticipado, el beneficiario deberá reinte-
grar la cantidad percibida y los correspondientes intereses de demora, de confor-
midad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento que la desarrolla. Siendo responsable el beneficiario del expediente
de reintegro, a que de lugar, por lo declarado en la documentación justificativa. 

La ONG deberá informar de cualquier circunstancia o modificación que
pudiera afectar al desarrollo del proyecto objeto de subvención, así como la
obtención de otras subvenciones o ayudas que financien el proyecto.

Las modificaciones sustanciales en la ejecución del proyecto subvenciona-
do requerirán de previa autorización. Para ello la entidad beneficiaria deberá
presentar una solicitud motivada en un plazo no superior a dos meses desde la
manifestación de las circunstancias que motivan las modificaciones. La autori-
zación se entenderá concedida si no hay resolución expresa en el plazo de los
treinta días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud. Se considerarán
modificaciones sustanciales, y por tanto será necesaria autorización previa,
aquellas que afecten a los resultados, actividades, objetivos previstos, pobla-
ción beneficiaria, ubicación territorial y socio local y que supongan una varia-
ción igual o superior al 10% de la subvención concedida. 

3. Adicionalmente, antes de que concluya el plazo de presentación de la
documentación de justificación se realizará un sorteo en el que se determinarán
los beneficiarios que deberán presentar los documentos originales o copias
compulsadas de los gastos con los que se ha elaborado la cuenta justificativa
simplificada presentada para la justificación de la subvención concedida, el
número de expedientes requeridos por el sorteo responderá a la selección de un
número no inferior a un 15% de los expedientes presentados. 

El sorteo se celebrará mediante la generación de un número aleatorio que se
corresponderá con uno de los beneficiarios a los que se concedió subvención
dentro del Plan, y a partir de él, y ordenados alfabéticamente, determinar uno
de cada diez de los relacionados a continuación hasta completar el listado. El
resultado del sorteo se comunicará a los beneficiarios que deban presentar la
documentación de justificación que comprenderá todas las facturas originales
o copias compulsadas de los gastos reflejados en la cuenta justificativa simpli-
ficada dentro del plazo de justificación.

La Diputación Provincial podrá recabar la información complementaria
que considere necesaria y que pueda completar la valoración de la justificación
presentada. 

4. Consideraciones generales en relación al sorteo del 15% de las ONG
que deben presentar toda la documentación justificativa de las ayudas; esta
debe contener cuanto sigue: 

—Facturas imputables al gasto financiado por DPZ y de las aportaciones
comprometidas por la ONG/socio local, que deberán ser originales o fotoco-
pias debidamente compulsadas por persona con fe pública (Secretaría General
de la Diputación Provincial de Zaragoza, embajadas y consulados españoles,
etc.), u otros documentos de valor probatorio con validez en el tráfico jurídico
mercantil o con eficacia administrativa, las cuales deberán ir preferentemente
a nombre de la organización subvencionada o, en su caso, del socio local; en
este último supuesto, las facturas deberán estar verificadas y conformadas cada
una de ellas por la ONG beneficiaria de la subvención. En todo caso deberán
acreditar el pago efectivo de dichas facturas. 

En el supuesto de que las facturas no estén redactadas en español, se aportará
la traducción de la misma. En el caso en que esto no sea posible se presentará una
declaración del representante legal de la contraparte local o entidad solicitante,
indicando que los datos recogidos en el listado de gastos son ciertos, son gastos
del proyecto y coinciden fielmente con los comprobantes presentados.

Los gastos también podrán acreditarse excepcionalmente mediante recibos
de caja en aquellos países o zonas especiales donde es difícil obtener una fac-
tura formal (anexo VII). Los gastos que se justifiquen a través de caja no
podrán superar en ningún caso los 1.100 euros. En aquellos casos en los que no
sea posible adjuntar el anexo VII, en el recibí deberá hacerse constar los
siguientes datos: el suministrador, la fecha en la que se realiza el gasto, el sumi-
nistro o servicio prestado, la cuantía del gasto, el nombre del proyecto al que se
imputa dicho gasto y la firma y sello del socio local y de la ONG beneficiaria.
En el supuesto de que los recibís no estén redactados en español, se aportará la
traducción de los mismos.

Estos casos excepcionales no se pueden aplicar nunca para gastos ejecuta-
dos en España, ni en la Unión Europea.

Estos documentos deberán presentarse ordenados y numerados conforme a
la relación de justificantes anexo VI.

—La justificación de los costes indirectos o de gestión aplicados a la subven-
ción concedida por esta Diputación habrán de imputarse por el beneficiario de la
actividad subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo
con principios y normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso,
en la medida que tales costes correspondan al período en que efectivamente se
realiza la actividad, sin que, en ningún caso, puedan exceder del 5% del importe
total de la subvención concedida, debiéndose acreditar mediante documentos
justificativos originales o fotocopias compulsadas. Los costes indirectos inclui-
rán los relativos a la formulación, control y seguimiento del proyecto de la ONG
o el socio local, así como los gastos de administración general. 

Igualmente se limitará la justificación con gastos de personal expatriado y
personal local: viajes, alojamientos y dietas, al 5% del total de la subvención
otorgada por Diputación Provincial, siempre que dichos gastos queden acredi-
tados como correspondientes al proyecto subvencionado. Excepcionalmente
podrá superarse dicho importe en el caso de docencia especializada o atención
médica (en zonas con grandes carencias sanitarias).

No tendrán la consideración de gastos del proyecto los costes de personal
devengados en España para los proyectos de necesidades básicas y desarrollo
local sostenible, ya que se entiende que forman parte de los costes indirectos.

—En el caso de que existan gastos derivados de dietas y movilidad deberán
cumplimentarse en el anexo VIII. 
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En el caso de que no se justifique la totalidad del presupuesto objeto de la
subvención, si se considerase que se ha cumplido la finalidad, se considerará la
parte proporcional de la subvención, siendo requisito imprescindible el cum-
plimiento de las obligaciones reguladas en estas bases.

Dejar sin efecto el anexo VI aprobado por Decreto de Presidencia número
954, de 3 de mayo de 2012, aprobando un nuevo anexo VI para su presentación

a través de la aplicación informática de gestión de solicitudes de ayuda para
proyectos de desarrollo y solidaridad internacional en el ejercicio 2012 ubica-
da en la página web de la Diputación Provincial de Zaragoza (www.dpz.es) y
que se acompaña a esta resolución, de la que forma parte inseparable.

Zaragoza, a 25 de octubre de 2012. — El presidente, Luis María Beamonte
Mesa.
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Nº ENTIDAD CIF

PROYECTOS DE NECESIDADES BASICAS Y DESARROLLO LOCAL

SOSTENIBLE

FECHA DE 

REGISTRO PRESUPUESTO

SUBVENCION 

SOLICITADA

SUBVENCION 

CONCEDIDA

11 FFuunnddaacciióónn MMááss VViiddaa GG5500663399116600

Apoyo a la escolarización plena, al éxito escolar y a la 
promoción socio-educativa de niños, niñas y adolescentes del 
barrio suburbial de La Mina, en Santo Domingo Norte, 
República Dominicana.

15/6/12 44.152,66 21.350,83 21.350,83 

22
FFUUNNDDAACCIIÓÓNN

IILLUUMMIINNAAFFRRIICCAA
GG9999117700884477 LUZ A TUS OJOS 13/6/12 40.000,00 25.000,00 21.575,00 

33 YYMMCCAA ZZaarraaggoozzaa GG2288665599330088
Fortaleciendo los derechos de las mujeres, hacia la autonomía 
económica y por una vida libre de violencia, en la ciudad de 
Santo Domingo de los Tsáchilas

15/6/12 41.988,20 21.000,00 21.000,00 

44
FFuunnddaacciióónn PPaazz yy

SSoolliiddaarriiddaadd CCCC..OOOO..

AArraaggóónn

GG9999221100996655
Agua y saneamiento Integral, comunidad Sesarb ll, Alta 
Verapaz

15/6/12 31.820,13 21.569,16 17.085,00 

55 AARRAAPPAAZZ--MMPPDDLL--AArraaggóónn GG5500555500772222
Desarollo económico de la Cooperativa de cafetaleros 25 de 
Julio, Honduras. II Fase.

15/6/12 26.351,42 21.939,42 17.085,00 

66 MMeeddiiccuuss MMuunnddii AArraaggóónn GG5500448822770022 Saneamiento básico en el Cantón Garita Palmera 15/6/12 23.574,98 21.575,00 17.085,00 

77 FFaarrmmaaccééuuttiiccooss MMuunnddii GG4466997733771155
Prevención de la violencia sexual, mejora de la atención 
médica y psicológica de las víctimas y refuerzo del sistema 
de salud en Nord Kivu (RDC)

14/6/12 180.501,65 20.000,00 17.085,00 

88 FFuunnddaacciióónn CCAANNFFRRAANNCC GG5500668877338833
Promoción de acceso a la salud de la población de Akaki 
Kality a través del St.Gabriel Health Center

15/6/12 23.700,00 17.200,00 17.085,00 

99 CCÁÁRRIITTAASS DDIIOOCCEESSAANNAA RR55000000889944EE Implementación de huertos escolares y familiares 14/6/12 18.705,06 10.199,53 10.199,53 

1100
AASSOOCCIIAACCIIÓÓNN DDOONNOO--

MMAANNGGAA
GG9999006611665577

GOTA DE LECHE PARA LA ESCUELA "JEAN BOSCO" DE DONO-
MANGA 

15/6/12 6.432,81 5.146,25 5.146,25 

1111
GGeeóóllooggooss ddeell MMuunnddoo --

DDeelleeggaacciióónn ddee AArraaggóónn
GG8822225544228855

Sondeo para captación de aguas subterráneas para el 
abastecimiento de la población de la Parroquia Santa Bertha, 
Cantón Antonio Ante,Provincia de Imbabura, Ecuador

14/6/12 37.183,38 20.526,77 17.085,00 

1122
UUMM DDRRAAIIGGAA,, AAMMIIGGOOSS

DDEELL PPUUEEBBLLOO SSAAHHAARRAAUUII

EENN AARRAAGGOONN

GG5500772244111111 APOYO AL ABASTECIMIENTO DE ALIMENTOS 15/6/12 23.100,00 21.000,00 17.085,00 

1133
AASSAAMMBBLLEEAA DDEE

CCOOOOPPEERRAACCIIÓÓNN PPOORR LLAA

PPAAZZ -- AARRAAGGOONN

GG8800117766884455

MEJORA DE LAS CONDICIONES HIGIÉNICO-SANITARIAS, 
MEDIOAMBIENTALES Y DE EQUIDAD DE GÉNERO DE 10 
FAMILIAS DE LA COMUNIDAD LA MORA, MUNICIPIO DE 
SUCHITOTO, DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN, EL SALVADOR

15/6/12 29.312,71 21.575,00 17.085,00 

1144
AAssoocciiaacciióónn EEuurrooppeeaa ddee

CCooooppeerraacciióónn ccoonn

PPaalleessttiinnaa AASSEECCOOPP

GG9922554488661199
Reducción de la mortaliad femenina por causas relacionadas 
con la maternidad y el cáncer de mama en la provincia de 
Nablús, Territorios Palestinos

15/6/12 29.746,00 21.496,00 17.085,00 

1155
BBOOMMBBEERROOSS UUNNIIDDOOSS SSIINN

FFRROONNTTEERRAASS
GG8811551144008855 FORTALECER PARA SALVAR VIDAS. FASE III. GUATEMALA 14/6/12 40.013,08 21.575,00 17.085,00 

1166 DDEELLWWEENNDDEE GG 8811881166001199

Impulso a la puesta en marcha de un Centro 

Médico Social en Atakpame mediante ayuda para 

la compra de medicamentos en los primeros meses 

de su funcionamiento

15/6/12 29.500,00 20.000,00 17.085,00 

1177
FFuunnddaacciióónn EEnnttrreeccuullttuurraass

FFee yy AAlleeggrrííaa
GG8822440099002200

Ampliación de la cobertura educativa en bachillerato para 82 
alumnos de la unidad educativa José de Anchieta, Manabí, 
Ecuador

15/6/12 27.554,68 21.574,68 17.085,00 

1188
FFuunnddaacciióónn IIttaakkaa--

EEssccoollaappiiooss
GG9955114466884411

Mejora de la calidad educativa del Colegio de Cocapata 
(Bolivia)

15/6/12 22.565,42 21.501,54 17.085,00 

1199
FFuunnddaacciióónn PPuueebbllooss

HHeerrmmaannooss
GG8855887777336633

Apoyo y mejora en los sistemas de gestión y acceso al agua 
en las zonas de N'djamena: Koundoul y Ba-Illi, Chad

14/6/12 24.925,15 19.867,19 17.085,00 

2200
AAssoocciiaacciióónn IInnffaanncciiaa ssiinn

FFrroonntteerraass
GG8822113333333311

Seguridad Alimentaria en 6 comunidades Quechuas en el 
Norte de Potosí. Bolivia

15/6/12 31.822,42 19.617,80 17.085,00 

2211
AAssoocciiaacciióónn IInnggeenniieerrííaa

SSiinn FFrroonntteerraass AArraaggóónn
GG5500550077441177

Reparación urgente de dispensarios médicos en los 
campamentos de refugiados saharauis

15/6/12 21.563,00 21.563,00 17.085,00 

2222 AAssoocciiaacciióónn LLaa VVaaqquueerrííaa GG 5500995566889955
ASISTENCIA PARA LA COMPRA DE MATERIAL MEDICO Y 
MEDICINAS PAR EL CENTRO RURAL DE SALUD ST. JOSEPH 
DESTINADO A NIÑOS Y MUJERES

15/6/12 2.563,80 2.262,20 2.262,20 

2233 BBOOLLIIVVIIAA NNUUEEVVAA VVIIDDAA GG5500887777331155 Mejoramiento de la producción con Warmis Awatiris 14/6/12 35.625,54 21.574,56 17.085,00 

2244
FFuunnddaacciióónn EEccoollooggííaa yy

DDeessaarrrroolllloo
GG5500550033552233

Fortalecimiento de la Capacidad Ambiental y Productiva del 
Sector Empresarial del Municipio de León hacia el Desarrollo 
Local Sostenible.

15/6/12 28.680,00 21.350,00 17.085,00 

2255
HHAARREENN AALLDDEE ((EEnn ffaavvoorr

ddee llooss ddeemmááss))
GG3311442222779933

Mejora de las capacidades de diagnóstico médico mediante el 
equipamiento del dispensario médico San Agustín (DISMESA) 
y la formación de equipos de salud en Bajos de Haina (San 
Cristóbal, República Dominicana)

14/6/12 33.578,00 21.573,00 17.085,00 

2266
OONNGG FFRRAATTEERRNNIIDDAADD SSIINN

FFRROONNTTEERRAASS
GG9999223377887777

PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE FÍSTULA GINECOLÓGICA EN 
ZONAS DEPRIMIDAS DE KENIA

15/6/12 12.411,30 11.790,77 11.790,77 

2277

VVoolluunnttaarriiaaddoo

IInntteerrnnaacciioonnaall ppaarraa eell

DDeessaarrrroolllloo,, llaa EEdduuccaacciióónn

yy llaa SSoolliiddaarriiddaadd -- VVIIDDEESS

GG9999005522449900
Promoción integral de la infancia y la mujer en Moatize 
(Mozambique). Fase 2: ampliación y mejora de las actividades 
educativas que se realizan en el centro educativo Vera 
Occhiena

15/6/12 175.035,30 13.550,57 13.550,57 

TOTALES: 1.042.406,69 507.378,27 431.490,15 

PROYECTOS CONCEDIDOS CONVOCATORIA SUBVENCIONES DESARROLLO Y SOLIDARIDAD INTERNACIONAL 2012

ANEXO  I



ANEXO  II
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Nº ENTIDAD CIF

PROYECTOS DE NECESIDADES BASICAS Y DESARROLLO LOCAL

SOSTENIBLE

FECHA DE 

REGISTRO PRESUPUESTO

SUBVENCION 

SOLICITADA

MOTIVO DE LA

DESESTIMACIÓN

11 MMAANNOOSS UUNNIIDDAASS GG2288556677779900

Mejora de la calidad de vida de las comunidades indígenas 
guaraníes de Luis Calvo y Hernando de Siles a través del 
fortalecimiento de las capacidades organizativas y 
productivas. Bolivia

15/6/12 108.145,23 19.285,14 
NO OBTENER LA

PUNTUACIÓN MÍNIMA

POR LA COMISIÓN 

VALORADORA

22
AACCCCIIÓÓNN SSOOCCIIAALL
CCAATTÓÓLLIICCAA

GG5500115533224466
ENERGÍA PARA EL MUNDO: REPARACIONES ELÉCTRICAS Y 
FORMACIÓN DE TÉCNICOS EN EL HOSPITAL DEL DISTRITO DE 
LAI EN CHAD.

14/6/12 30.245,00 19.435,00 

NO OBTENER LA

PUNTUACIÓN MÍNIMA

POR LA COMISIÓN 

VALORADORA

33
AASSOOCCIIAACCIIÓÓNN GGLLOOBBAALL
HHUUMMAANNIITTAARRIIAA

GG6622005566558855

AYMURAY MIT´A", Mejoramiento del Estado Nutricional de 
niños/as, con enfoque agroecológico productivo y ambiental 
en 4 Unidades Educativas de los Municipios de Toco, Tarata. 
Cochabamba. Bolivia"

15/6/12 71.419,39 12.548,30 
NO OBTENER LA

PUNTUACIÓN MÍNIMA

POR LA COMISIÓN 

VALORADORA

44 FFuunnddaacciióónn SSaann VVaalleerroo GG5500773344997799 AGUA SEGURA PARA LOS ESTUDIANTES DEL POLITECNICO 
ARAGON Y LA COMUNIDAD URBANO MARGINAL DE PONCE

15/6/12 40.565,00 21.515,00 

NO OBTENER LA

PUNTUACIÓN MÍNIMA

POR LA COMISIÓN 

VALORADORA

55 FFuunnddaacciióónn PPRROOCCLLAADDEE GG8811336644445577

Fortalecimiento del desarrollo humano y comunitario de 
niños/as y adolescentes a través de un entorno educativo de 
cultura de paz y prevención de la violencia en el municipio de 
Potonico, Chalatenango, El Salvador

15/6/12 35.995,95 21.495,35 
NO OBTENER LA

PUNTUACIÓN MÍNIMA

POR LA COMISIÓN 

VALORADORA

66
FFuunnddaacciióónn JJuuvveennttuudd
SSaann JJoorrggee

GG5500996677119999 Acondicionamiento y equipación de un dispensario y 
maternidad en Benín

15/6/12 11.000,00 8.800,00 

NO OBTENER LA

PUNTUACIÓN MÍNIMA

POR LA COMISIÓN 

VALORADORA

77
CCaaddeennaa ddee HHooggaarreess
SSaannttoo NNiiccooddeemmee

GG9999228855227722
Programa de prevención contra la malaria y otras 
enfermedades tropicales en Kompina (municipio de Bonalea), 
Camerún.

12/6/12 12.946,00 12.946,00 

NO OBTENER LA

PUNTUACIÓN MÍNIMA

POR LA COMISIÓN 

VALORADORA

88
FFUUNNDDAACCIIÓÓNN VVIICCEENNTTEE
FFEERRRREERR

GG0099332266774455

Mejora del acceso y calidad de la educación pública secundaria 
y pre-universitaria de jóvenes desfavorecidos a través de la 
ampliación de infraestructuras e implementación de 
equipamiento en dos centros educativos en el distrito de 
Kurnool, India

15/6/12 236.869,16 20.000,01 NO OBTENER LA

PUNTUACIÓN MÍNIMA

POR LA COMISIÓN 

VALORADORA

99
CCoommiittéé ddee SSoolliiddaarriiddaadd
IInntteerrnnaacciioonnaalliissttaa

GG5500330055447733 Fortalecer la organización sindical para garantizar la 
estabilidad laboral

15/6/12 13.519,99 9.999,99 

NO OBTENER LA

PUNTUACIÓN MÍNIMA

POR LA COMISIÓN 

VALORADORA

1100 AADDEECCOO GG5500665577997722 Cimientos para el futuro. La Habana. Cuba 15/6/12 5.526,00 4.972,00 

NO OBTENER LA

PUNTUACIÓN MÍNIMA

POR LA COMISIÓN 

VALORADORA

1111
EEdduuccaacciioonn SSiinn
FFrroonntteerraass

GG5588551100228800
Empoderamiento y participación de la juventud: una 
estrategia de Desarrollo Humano Sostenible en comunidades 
indígenas de Guatemala

15/6/12 398.636,58 21.068,15 

NO OBTENER LA

PUNTUACIÓN MÍNIMA

POR LA COMISIÓN 

VALORADORA

1122
RReeaacchh IInntteerrnnaacciioonnaall
EEssppaaññaa

GG5500664411000000 Habilitación de un Aula Informática del Colegio Reach La 
Trinidad

15/6/12 7.160,06 3.247,66 

NO OBTENER LA

PUNTUACIÓN MÍNIMA

POR LA COMISIÓN 

VALORADORA

1133 FFuunnddaacciióónn PPRROODDEEIINN GG5588882255113344 Red de Ayuda Humanitaria para la población indígena urbano 
marginal y campesina de la Sierra Altoandina

15/6/12 62.500,00 15.000,00 

NO OBTENER LA

PUNTUACIÓN MÍNIMA

POR LA COMISIÓN 

VALORADORA

1144
AAssoocciiaacciioonn AAmmiiggooss ddeell
OOrrffaannaattoo EEssttrreellllaa ddee llaa
MMaaññaannaa eenn IInnddiiaa

GG9999113333449988 Terminacion Centro de Formacioin Profesional para 
Discapacitados visuels "Light of Karma"

15/6/12 18.893,00 18.893,00 
NO OBTENER LA

PUNTUACIÓN MÍNIMA

POR LA COMISIÓN 

VALORADORA

1155 FFuunnddaacciióónn FFaabbrreettttoo GG8833446655888800

Mejora de las condiciones higiénico-sanitarias y nutricionales 
para niños y niñas de escuelas localizadas en una zona 
periurbana y marginal (San Isidro de Bolas), de Managua, 
Nicaragua.

15/6/12 28.709,42 18.000,00 
NO OBTENER LA

PUNTUACIÓN MÍNIMA

POR LA COMISIÓN 

VALORADORA

1166
MMééddiiccooss ddeell MMuunnddoo
EEssppaaññaa

GG7799440088885522 Mejora de la salud oftalmológica y óptica entre la población 
saharaui refugiada en Tindouf, Argelia (Edición 2012)

15/6/12 76.485,30 21.542,00 

NO OBTENER LA

PUNTUACIÓN MÍNIMA

POR LA COMISIÓN 

VALORADORA

1177 FFuunnddaacciióónn MMuunndduubbaatt GG9955220044116600 Incremento de las oportunidades formativas de las y los 
jóvenes palestinos de Jerusalén Este

15/6/12 31.399,89 20.917,89 

NO OBTENER LA

PUNTUACIÓN MÍNIMA

POR LA COMISIÓN 

VALORADORA

1188

SSOOTTEERRMMUUNN ((AAssoocciiaacciióónn
ddee SSoolliiddaarriiddaadd ccoonn llooss
TTrraabbaajjaaddoorreess yy llaass
TTrraabbaajjaaddoorraass ddee llooss
PPaaíísseess EEmmppoobbrreecciiddooss))

GG8811005522115511
Desarrollo Sostenible para mejorar la calidad y la condición de 
vida de los habitantes de 5 bateyas en la provincia de Monte 
Plata, 2ª Fase

15/6/12 36.730,00 21.000,00 NO OBTENER LA

PUNTUACIÓN MÍNIMA

POR LA COMISIÓN 

VALORADORA

1199

FFuunnddaacciióónn AADDRRAA,,
AAggeenncciiaa AAddvveennttiissttaa
ppaarraa eell DDeessaarrrroolllloo yy
RReeccuurrssooss AAssiisstteenncciiaalleess

GG8822226622993322 Bicicletas Ambulancia en Machinga, Malawi 15/6/12 17.589,72 13.168,90 
NO OBTENER LA

PUNTUACIÓN MÍNIMA

POR LA COMISIÓN 

VALORADORA

2200 EECCOOSSOOLL--SSOORRDD GG9966225511774499 BUSCANDO UN TECHO 15/6/12 39.625,00 19.820,00 

NO OBTENER LA

PUNTUACIÓN MÍNIMA

POR LA COMISIÓN 

VALORADORA

2211
FFuunnddaacciióónn EEnnrriiqquuee ddee
OOssssóó

GG3311882255228844 ACONDICIONAMIENTO DEL "HOGAR ALEGRÍA" 15/6/12 9.361,86 4.263,77 

NO OBTENER LA

PUNTUACIÓN MÍNIMA

POR LA COMISIÓN 

VALORADORA

2222
FFuunnddaacciióónn HHuummaanniissmmoo
yy DDeemmooccrraacciiaa

GG2288551188554466

Aumento de la cobertura sanitaria y provisión de 
medicamentos de calidad testada para la población afectada 
por enfermedades de la piel en los barrios marginales de la 
Provincia de Santo Domingo

15/6/12 25.775,00 20.575,00 
NO OBTENER LA

PUNTUACIÓN MÍNIMA

POR LA COMISIÓN 

VALORADORA

2233
JJÓÓVVEENNEESS YY
DDEESSAARRRROOLLLLOO

GG8822664411440088
EDUCACIÓN FORMAL MEDIANTE MÉTODO DE ENSEÑANZA 
ADAPTADO AL ENTORNO CULTURAL DE LAS MUJERES 
INDIGENAS DEL AREA RURAL DE GUATEMALA

15/6/12 163.440,72 21.075,13 

NO OBTENER LA

PUNTUACIÓN MÍNIMA

POR LA COMISIÓN 

VALORADORA

2244
MMoovviimmiieennttoo ppaarraa eell
DDeessaarrrroolllloo rruurraall eenn
CCaammeerrúúnn

GG9999226644556666 Mejora de la asistencia sanitaria básica en 6 pueblos rurales 
de Ndikinimeki, en Camerún.

15/6/12 21.575,00 21.575,00 
NO OBTENER LA

PUNTUACIÓN MÍNIMA

POR LA COMISIÓN 

VALORADORA

2255
AAcccciióónn SSoolliiddaarriiaa
AArraaggoonneessaa.. AASSAA

GG5500113388009988 Prevención y reducción de la deserción escolar en niños/as de 
7 a 11 años de edad

15/6/12 31.994,30 25.800,00 

NO OBTENER LA

PUNTUACIÓN MÍNIMA

POR LA COMISIÓN 

VALORADORA

2266
AAssoocciiaacciióónn BBaannaa
BBaanndduunndduu

GG9999331177666611 Mejora de la salud materna de 12.000 mujeres de Masamuna 
(R.D.Congo)

14/6/12 21.575,00 21.575,00 

NO OBTENER LA

PUNTUACIÓN MÍNIMA

POR LA COMISIÓN 

VALORADORA

2277
AAssoocciiaacciióónn ssoolliiddaarriiaa
WWuullii BBaajjaakkuunnddaa ddee
GGaammbbiiaa

GG9999330011990055 Facilitar el acceso a alimentos básicos durante todo el año, a 
los 5.000 habitantes de Bajakunda, en Gambia.

15/6/12 21.575,00 21.575,00 
NO OBTENER LA

PUNTUACIÓN MÍNIMA

POR LA COMISIÓN 

VALORADORA

2288
YYoollooccaammbbaa
SSoolliiddaarriiddaaddaadd

GG8822008844007700
Fortalecimiento de capacidades comunales para la reducción 
de riesgos y preparación de respuestas a desastres en la 
comunidad Quinta Vera, municipio de Mejicanos

15/6/12 25.105,80 20.925,80 

NO OBTENER LA

PUNTUACIÓN MÍNIMA

POR LA COMISIÓN 

VALORADORA

2299
KKUUMMAARRAA IINNFFAANNCCIIAA DDEELL
MMUUNNDDOO

GG9999001177774411 PUPITRES PARA EL COLEGIO LITTLE FLOWER EN KALLURU 15/6/12 3.990,70 3.791,17 

NO OBTENER LA

PUNTUACIÓN MÍNIMA

POR LA COMISIÓN 

VALORADORA

3300
AAssoocciiaacciióónn SSaawwaa oo
PPaaggnnyyaa ((AASSOOPP
CCaammeerruunn))

GG9999332244444444 Construcción de 1 Centro educativo para disminuidos 
auditivos y visuales de Douala, en Camerún

14/6/12 21.575,00 21.575,00 
NO OBTENER LA

PUNTUACIÓN MÍNIMA

POR LA COMISIÓN 

VALORADORA

SOLICITUDES DESESTIMADAS CONVOCATORIA SUBVENCIONES DESARROLLO Y SOLIDARIDAD INTERNACIONAL 2012
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ANEXO  III

ANEXO  VI

Justificación
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Nº ENTIDAD CIF

PROYECTOS DE NECESIDADES BASICAS Y DESARROLLO LOCAL

SOSTENIBLE FECHA DE REGISTRO PRESUPUESTO

SUBVENCION 

SOLICITADA MOTIVO DE LA EXCLUSIÓN

11
Asociación Nuevos 

Caminos
GG0088773377444477

Saneamiento básico a través de la construcción de letrinas en 

comunidades rurales del municipio de Sabana Yegua
13/6/12 24.701,00 15.912,00 

No contestan al 

requerimiento de 

subsanación de 

deficiencias

22
Fundación Familias 

Unidas
GG5500771155770055

Programa socio-sanitario para la mejora de la salud de la población de 

Santo Domingo, Rep. Dominicana, con énfasis en la prevención y la 

especial atención a la infancia y la mujer.

14/6/12 36.908,00 21.565,00 
Renuncia expresa a la 

solicitud

33
Fundación Juan 

Bonal
GG8822770099114488

Atención educativa y nutricional para hijos de mujeres con escasos 

recursos en Honduras
14/6/12 24.872,00 21.575,00 

Renuncia expresa a la 

solicitud

44
Fundación Cruz 

Blanca
GG9911339977557700 Al Basma 15/6/12 29.700,00 12.000,00 

No cumple requisitos 

cláusula novena

55

Antonio Viejo Diaz 

(Parroco de La 

Almunia de Doña 

Godina)

0033004488551122TT Maestro en casa 15/6/12 4.000,00 4.000,00 

No cumple requisitos 

cláusula cuarta y 

novena

66 Um-Draiga GG5500772244111111 Apoyo al abastecimiento de agua potable (repuestos cisterna) 15/6/12 21.000,00 23.100,00 
Renuncia expresa a la 

solicitud

SOLICITUDES EXCLUIDAS CONVOCATORIA SUBVENCIONES DESARROLLO Y SOLIDARIDAD INTERNACIONAL 2012
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HACIENDA  Y  REGIMEN  INTERIOR Núm. 11.951

Esta Presidencia, por decreto número 2.927, de 25 de octubre de 2012, ha
dispuesto aprobar el proceso de selección para la contratación de un oficial 1.ª
maquinista de Infraestructura Rural mediante un contrato de relevo a tiempo
parcial (75%) hasta que su titular alcance la edad de jubilación reglamentaria,
con sujeción a las siguientes

BASES

1.ª  Normas generales.
1.1. Es objeto de las presentes bases y su consiguiente convocatoria la con-

tratación de un oficial 1.ª maquinista de Infraestructura Rural, nivel VI del con-
venio colectivo para el personal laboral de la Diputación Provincial de Zarago-
za, grupo cotización 8 de la Seguridad Social, mediante un contrato de relevo a
tiempo parcial (75%) hasta que su titular alcance la edad de jubilación regla-
mentaria, cuyas funciones/tareas consistirán, en lo principal:

Funciones básicas:
—Operar con maquinaria de obras públicas, especialmente motonivelado-

ras, excavadoras, tractores “bulldozer” y camiones (dúmper y bañeras).
1.2. Los candidatos otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de

carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso selec-
tivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.

2.ª  Requisitos.
Los candidatos interesados deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Nacionalidad: Ser español o nacional de algún Estado miembro de la

Unión Europea o nacional de algún Estado al que, en virtud de tratados inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores. También podrán participar el
cónyuge de los españoles, de los nacionales de alguno de los demás Estados
miembros de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado al que, en
virtud de los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, siem-
pre que no estén separados de derecho, así como sus descendientes y los del
cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus
expensas.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad
máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del certificado de escolaridad.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
e) Estar en posesión del permiso de conducción de la clase C y C+E.
f) No padecer enfermedad, defecto físico o limitación psíquica que sea

incompatible con el desempeño de las funciones de la plaza.
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g) No estar separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado para el
desempeño de funciones públicas.

h) Estar inscritos como desempleados en el Servicio Público de Empleo.
Los requisitos exigidos y anteriormente citados deberán reunirse a la fecha

de finalización del plazo de presentación de solicitudes y en el momento de for-
malización del contrato de trabajo.

3.ª  Solicitudes.
La selección de la plaza de oficial 1.ª maquinista de Infraestructura Rural se

gestionará a través de la Oficina de Empleo Centro de Zaragoza (sita en calle
Doctor Cerrada, 3), mediante la correspondiente oferta de empleo.

Los interesados deberán presentar solicitud, acompañada del correspon-
diente currículum, junto con los documentos acreditativos de los méritos ale-
gados en el mismo (fotocopia del certificado de servicios prestados de empre-
sa y de vida laboral y fotocopia de títulos acreditativos de cursos), en la citada
oficina de empleo, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOPZ.

Si el término expirase en día inhábil, se entenderá prorrogado el plazo hasta
el primer día hábil siguiente.

La presentación de la solicitud comportará que el interesado acepta las
bases de la convocatoria y que, por tanto, reúne todos y cada uno de los requi-
sitos exigidos en las mismas.

4.ª  Admisión y exclusión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de solicitudes en la Oficina de Empleo

Centro de Zaragoza (calle Doctor Cerrada, 3), se hará pública en el tablón de
anuncios del Palacio Provincial y en el BOPZ la lista completa de candidatos
admitidos y excluidos a la realización de la prueba práctica.

Podrán efectuarse reclamaciones contra dicha lista de candidatos admitidos
y excluidos, así como solicitar la subsanación de errores materiales en el plazo
de cinco días hábiles siguientes a su publicación en el BOPZ.

5.ª  Comisión de selección.
De conformidad con los artículos 29, procedimiento de contratación tem-

poral, del convenio colectivo del personal laboral de la Diputación Provincial
de Zaragoza, y 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público, la selección de la plaza referenciada se efectuará por una
comisión que estará integrada por un presidente y cuatro vocales, uno de los
cuales actuará como secretario, debiendo tener todos los miembros categoría
profesional igual o superior a la plaza convocada. Dicha comisión será desig-
nada mediante providencia de la Presidencia de la Corporación, y a su compo-
sición se dará la publicidad correspondiente a los efectos procedimentales
oportunos.

Los miembros del órgano de selección percibirán las “asistencias” que
regula el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por
razón del servicio.

6.ª  Sistema de selección.
El sistema de selección constará de una fase de concurso (valoración de

méritos), de carácter no eliminatorio, y de una fase práctica (valoración de
conocimientos), de carácter eliminatorio y de realización obligatoria. En nin-
gún caso los puntos obtenidos en la fase de concurso podrán servir para supe-
rar el ejercicio suspendido en la fase práctica.

En la selección se valorarán los conocimientos prácticos y los méritos ale-
gados por los interesados, en la correspondiente fase de concurso de la siguien-
te manera:

• VALORACIÓN DE CONOCIMIENTOS.
Fase práctica:
Consistirá en la demostración de pericia en el manejo de máquinas de obras

públicas sobre el terreno, especialmente motoniveladoras, excavadoras, tracto-
res “bulldozer” y camiones (dúmper y bañeras), en el tiempo y forma que
determine el órgano de selección. Esta fase se valorará de 0 a 6 puntos, siendo
necesario obtener una puntuación mínima de 3 puntos para superar la fase.

• VALORACIÓN DE MÉRITOS.
Fase de concurso:
Se valorarán los siguientes méritos, hasta un máximo de 4 puntos:
Experiencia:
—Experiencia en el manejo de maquinaria de obras públicas sobre el terre-

no, especialmente motoniveladoras, excavadoras, tractores “bulldozer” y
camiones (dúmper y bañeras), tanto en la Administración Pública como en la
empresa privada, a razón de 0,25 puntos por año completo, hasta un máximo de
3 puntos.

Formación:
—Se valorarán los cursos de formación directamente relacionados con la

plaza ofertada, a razón de 0,10 puntos por hora, hasta un máximo de 1 punto.
7.ª  Desarrollo del proceso, calificación final, propuesta de contratación y

presentación de documentos.
La fecha de realización de la prueba práctica se publicará en el BOPZ con

una antelación mínima de setenta y dos horas y, asimismo, se dará publicidad
de la misma en el tablón de anuncios del Palacio Provincial.

Los candidatos serán convocados para la realización de la prueba práctica
en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes no com-
parezcan, salvo en casos debidamente justificados y apreciados libremente por
la comisión de selección.

Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento de la
comisión de selección que alguno de los candidatos no posee la totalidad de los

requisitos exigidos en la presente convocatoria, previa audiencia del interesa-
do, deberá proponer su exclusión, indicando las inexactitudes o falsedades for-
muladas por el candidato en la solicitud de admisión al proceso selectivo.

Los anuncios relativos al desarrollo del proceso selectivo se publicarán en
el tablón de anuncios del Palacio Provincial.

La calificación final para aquellos candidatos que hayan superado la fase
práctica vendrá determinada por la suma de la puntuación obtenida en la fase
de concurso y de la calificación atribuida en la fase práctica, lo que determina-
rá el orden de puntuación definitivo.

En el supuesto de empate en las calificaciones obtenidas por los candidatos
en la fase práctica serán criterios para dirimir el mismo la puntuación total
obtenida en la fase de concurso, y si persiste el empate se podrá establecer por
la comisión de selección una prueba adicional de contenido práctico.

Finalizado el proceso selectivo, la comisión de selección hará público en el
tablón de anuncios del Palacio Provincial la relación de candidatos con la pun-
tuación definitiva otorgada, ordenada de mayor a menor calificación final, y la
propuesta de contratación a favor del candidato que haya obtenido la mayor
calificación final.

Cualquier propuesta de aprobación que contravenga lo establecido será
nula de pleno derecho.

Las peticiones de revisión solo se admitirán en el plazo de cinco días hábi-
les, a contar desde el día siguiente en el que se publiquen los resultados obte-
nidos en el tablón de anuncios del Palacio Provincial.

El candidato propuesto por la comisión de selección presentará en el Servi-
cio de Personal los documentos acreditativos de los requisitos exigidos, que
son los siguientes:

a) Fotocopia compulsada del DNI vigente o certificación en extracto de la
partida de nacimiento.

b) Fotocopia compulsada de la documentación exigida en la base 2.ª.
c) Cumplimentación de declaración por el interesado de no hallarse incur-

so en causa de incompatibilidad ni haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni estar inhabili-
tado para el ejercicio de funciones públicas.

d) Obtención, previa citación cursada por la Diputación Provincial de
Zaragoza, del informe médico que acredite no padecer enfermedad o defecto
físico o psíquico que le impida o sea incompatible con el normal ejercicio de
las funciones del cargo, emitido y remitido al Servicio de Personal por el Ser-
vicio de Prevención de Riesgos Laborales y Salud de la Diputación Provincial
de Zaragoza.

e) Acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de
Aragón y del resto del ordenamiento jurídico.

Si dentro del plazo expresado, y salvo casos de fuerza mayor, no presenta-
ra la documentación, o del examen de la misma se dedujera que carece de algu-
no de los requisitos exigidos en la base 2.ª, o el resultado del reconocimiento
médico fuera de “no apto”, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por
falsedad en la solicitud inicial.

8.ª  Nombramiento.
Concluido el proceso selectivo, la Presidencia de la Diputación Provin-

cial procederá al nombramiento correspondiente a favor del candidato pro-
puesto, que deberá formalizar el correspondiente contrato de relevo a tiem-
po parcial (75%) hasta que su titular alcance la edad de jubilación
reglamentaria. Si, sin causa justificada, no se formalizara el correspondien-
te contrato por el candidato propuesto, se entenderá que renuncia a la plaza
y al nombramiento efectuado.

9.ª  Normas finales.
Las presentes bases vinculan a la Administración, a la comisión de selec-

ción y a quienes participen en el proceso selectivo, y tanto la presente convo-
catoria con sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las
actuaciones de la comisión de selección podrán ser impugnados por los intere-
sados en los casos y formas que determina la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, así como, en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Zaragoza, 26 de octubre de 2012. — El presidente, Luis María Beamonte
Mesa.

SECCION  QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Area de Urbanismo, Infraestructuras,
Equipamientos y Vivienda
Servicio de Disciplina Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 11.762

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a José Joa-
quín Rodríguez Serena, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58.1
y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el
presente se le pone de manifiesto que el instructor, con fecha 6 de septiembre
de 2012 y en expediente 357.623/2012, formuló en propuesta de resolución de
sanción lo siguiente:

Primero. — Imponer a José Joaquín Rodríguez Serena una multa de
6.000,01 euros por la comisión de una infracción urbanística grave consistente
en realizar obras sin licencia y sin respetar el retranqueo con su lindero izquier-
do que establece el Plan especial K-82, puesto que se observa entre 1 metro y
1,5 metros cuando debería haber 3 metros, no siendo legalizable una superficie
de unos 6 o 7 metros cuadrados en urbanización El Regao, P/F 16, calle C, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 275 b) y 275 m) de la Ley 3/2009,
de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.

Segundo. — Desestimar las alegaciones presentadas en fecha 19 de julio de
2012, como quiera que en la situación actual esa obra  no es legalizable hasta
tanto se aprueben el proyecto de reparcelación y el proyecto de urbanización,
en la forma, condiciones y con las  garantías  que se determine, y sin que el par-
ticular a priori pueda arrogarse la potestad edficatoria, a tenor de lo dispuesto
en los artículos 27, 153 y 240 de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo
de Aragón.

Por ello dispone de un plazo de quince días hábiles para alegar lo que con-
sidere conveniente, pudiendo también presentar los documentos y justificacio-
nes que estime procedentes, de conformidad con lo establecido en los artículos
14 y siguientes del Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decre-
to 28/2001 de 30 de enero.

Zaragoza, 6 de septiembre de 2012. — El secretario general, P.D.: El jefe
del Servicio de Disciplina Urbanística, Angel Sierra Acín.

Servicio de Disciplina Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 11.763

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a Flora Uzqui-
za López, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58.1 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente se le pone
de manifiesto que el Consejo de Gerencia, con fecha 13 de septiembre de 2012 y
en expediente 813.085/2012, acordó lo siguiente:

Unico. — Desestimar el recurso de reposición interpuesto con fecha 27 de
julio de 2012 por Flora Uzquiza López contra resolución del Consejo de Geren-
cia del expediente 772.895/2011, que ordenó imponer a Flora Uzquiza López
una multa de 12.000,02 euros por la comisión de una infracción urbanística grave
consistente en instalación de dos aparatos de aire acondicionado instalados en
patio de luces incumpliendo el artículo 2.5.6, apartado 3.º, de las normas del
PGOU en avenida Tenor Fleta, 94, 3.º izquierda, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 275 de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.

Procede la desestimación del recurso, dado que no desvirtúa las actuaciones
seguidas en el expediente; ello, no obstante, el Servicio de Inspección informa
que la vivienda posee dos terrazas, una en la fachada de calle Tenor Fleta y otra
en la fachada de calle Dos de Mayo, en las que podrían ser instalados los apara-
tos de aire acondicionado sin infringir la normativa, solución esta que de adop-
tarse podría dar lugar a la revocación de la sanción impuesta. En consecuencia,
la resolución objeto de impugnación no incurre en ninguno de los motivos de
nulidad o anulabilidad previstos en la ley, razón por la que aquella resolución
debe confirmarse en todos sus extremos por ser conforme a derecho.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación.
Todo ello sin perjuicio de utilizar cualquier otro recurso que se estime conve-
niente a su derecho.

Zaragoza, 14 de septiembre de 2012. — El secretario general, P.D.: El jefe
del Servicio de Disciplina Urbanística, Angel Sierra Acín.

Servicio de Disciplina Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 11.764

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a Taragón
Chino, S.L., y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58.1 y 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente se le pone
de manifiesto que el Consejo de Gerencia, con fecha 13 de septiembre de 2012 y
en expediente 219.557/2011, resolvió lo siguiente:

Primero. — Imponer a Taragón Chino, S.L., una multa de 24.000 euros por la
comisión de una infracción urbanística grave, consistente en acondicionamiento
de local para restaurante sin licencia en calle Graus, 12, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 275 b) de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de
Aragón.

La multa que en este acto se impone se ajusta a las cuantías máxima y míni-
ma señaladas en el artículo anteriormente citado y ha sido determinada conforme
a los criterios establecidos en la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de
Aragón; Ley 30/1992, de 26 de noviembre (art. 131.3); Reglamento de Discipli-
na Urbanística, aprobado mediante Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio

(capítulo II del título III), y, tratándose de infracciones leves, conforme asimis-
mo a las reglas señaladas en el apartado primero, 1, de la resolución que incoó el
procedimiento sancionador.

La multa que en este acto se impone guarda la debida proporcionalidad con la
gravedad del hecho constitutivo de la infracción por lo siguiente: 

No podía desconocerse la obligatoriedad de ajustarse al proyecto que funda-
mentó la autorización municipal. La existencia de intencionalidad, pues el
denunciado no podía desconocer la ilegalidad que supone realizar obras care-
ciendo de la preceptiva licencia; la naturaleza de los perjuicios ocasionados,
dado que según informe del Servicio de Inspección en fecha 6 de septiembre de
2011 se encuentra bloqueada una de las dos salidas del local  mediante el cierre
de la puerta y colocación de una gran mesa con sus correspondientes sillas con el
riesgo que entraña ante una posible evacuación.

Segundo. — Dar traslado:
—A los interesados.
—A la Unidad de Gestión de Ingresos Urbanísticos para que inicie el corres-

pondiente procedimiento recaudatorio de la multa impuesta. La cantidad que
pudiera ingresar el Ayuntamiento como consecuencia de la multa que en este
acto se impone deberá afectarse a actividades urbanísticas, de conformidad con
el artículo 278.5 de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción o publicación. Previamente, y con carácter potestativo, se puede interponer
recurso de reposición ante el órgano que ha dictado el presente acto, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación. Trans-
currido un mes desde la interposición del recurso de reposición sin que el Ayun-
tamiento haya notificado resolución expresa se entenderá aquel desestimado por
silencio administrativo, pudiendo interponerse recurso contencioso-administrati-
vo en el plazo de seis meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que se pro-
duzca la desestimación presunta del recurso de reposición. Todo ello sin perjuicio
de utilizar cualquier otro recurso que se estime conveniente a su derecho.

Zaragoza, 14 de septiembre de 2012. — El secretario general, P.D.: El jefe
del Servicio de Disciplina Urbanística, Angel Sierra Acín.

Servicio Provincial 
de Industria e Innovación
SECCION  DE  ENERGIA  ELECTRICA Núm. 11.879

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza
relativo a la información pública de la autorización administrativa y apro-
bación de proyecto de ejecución de la siguiente línea eléctrica.

De acuerdo con el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, se somete a información pública el proyecto de la siguiente línea
eléctrica subterránea, para la que se solicita autorización administrativa y apro-
bación de proyecto de ejecución:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Domicilio: San Miguel, 10, 50001 Zaragoza.
Referencia: ZA-AT0036/12.
Tensión. 15 kV.
Origen: Empalme a realizar en avenida de la Policía Local, angular con

calle Giovanni Batista Piranesi, con red subterránea existente de SET “La Paz”
a CT “Parque Venecia 11”.

Final: Mismos conductores después de hacer entrada/salidav en nuevo CT
particular objeto de otro proyecto.

Longitud: 50 metros.
Recorrido: Acera de la avenida de la Policía Local, en Zaragoza.
Finalidad: Dotar de suministro a CT particular.
Presupuesto: 8.349,69 euros.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto y

presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en el Servicio Provincial de
Zaragoza, Sección de Energía Eléctrica (paseo María Agustín, 36, edificio Pig-
natelli, planta baja, puerta 14), en el plazo de veinte días a partir de la fecha de
publicación de este anuncio en el BOPZ.

Zaragoza, 18 de octubre de 2012. — El director del Servicio Provincial,
Luis Simal Domínguez.

SECCION  DE  ENERGIA  ELECTRICA Núm. 11.880

RESOLUCION del Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza
relativa a la autorización administrativa y aprobación del anexo al pro-
yecto de ejecución de reforma de la línea aérea, 15 kV, “Villar de los Nava-
rros-Herrera de los Navarros”, en los términos municipales de Villar de
los Navarros y Herrera de los Navarros (ZA-AT0113/07 anexo).

En fecha 1 de agosto de 2007, Endesa Distribución Eléctrica, S.L. (en
adelante, Endesa), solicitó autorización administrativa y aprobación de
proyecto de ejecución para la reforma de la línea aérea de referencia, con
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la finalidad de mejorarla calidad de suministro instalando conductores y
apoyos de mayores prestaciones.

Mediante resolución de 14 de diciembre de 2007, el Instituto Aragonés de
Gestión Ambiental decidió no someter al procedimiento de evaluación de
impacto ambiental el proyecto, aunque estableciendo el condicionado de reca-
bar “a la Dirección General de Patrimonio Cultural los datos relativos a yaci-
mientos arqueológicos y paleontológicos en el ámbito del proyecto (…)”.

En fecha 6 de mayo de 2008, este Servicio Provincial emitó resolución por la
que se autorizaba y se aprobaba el proyecto de ejecución de la citada reforma

En fecha 20 de octubre de 2008, y a la vista de los resultados de las prospec-
ciones arqueológicas realizadas, la Direccioón General de Patrimonio Cultural,
mediante resolución de esa fecha, indica la necesidad de mantener los apoyos
núms. 42 y 43, así como desplazar parte de la traza de la línea existente.

Por ello, y para dar cumplimiento a la citada resolución, Endesa presentó en
fecha 17 de marzo de 2009 un anexo al proyecto original en el que se modifica
la traza prevista en el proyecto entre los apoyos núms. 39 y 52, para mantener
los apoyos existentes núms. 42 y 43 y no afectar al “Cabezo de Castelserás”, y
modificar la traza entre apoyos núms. 49 y 51 para no afectar al “Calvario de
Herrera”. 

Por tanto, cumplidos los trámites previstos en el Reglamento de sobre con-
diciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión,
aprobado por Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero,  y en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, sobre autorización de instalaciones eléctricas,
en el expediente iniciado a petición de Endesa, para realizar la reforma de la
línea de referencia situada en los términos municipales de Villar de los Nava-
rros y Herrera de los Navarros, destinada a mejorar la calidad de suministro en
esas localidades, con potencia eléctrica y demás características técnicas que se
detallan en el presente anuncio, según anexo al proyecto suscrito por el inge-
niero industrial don Pablo Bernad Conde, autor del proyecto original, con pre-
supuesto de ejecución del anexo de 71.992,48 euros,

Este Servicio Provincial, de acuerdo con las facultades que tiene conferi-
das, ha resuelto autorizar la instalación y aprobar el anexo proyecto de ejecu-
ción de la misma, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1.ª El plazo de puesta en marcha deberá ser de un año a partir de la fecha de
la presente notificación.

2.ª El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados estableci-
dos por los organismos afectados por la instalación autorizada.

3.ª La instalación habrá de ejecutarse de acuerdo con las características y
detalles constructivos consignados en el proyecto que ha servido de base para
la tramitación del expediente y, en todo caso, dentro de las normas reglamen-
tarias.

La presente autorización se otorga sin perjuicios a terceros e independien-
temente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial y otros necesarios para la realización de las obras.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de alzada ante el consejero de Industria e Innovación, en
el plazo de un mes, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Características de la instalación

MODIFICADO DE LÍNEA ELÉCTRICA AÉREA 15 KV “VILLAR DE LOS NAVARROS-
HERRERA DE LOS NAVARROS”:

Origen: Apoyo núm. 39, del proyecto original de reforma de la línea.
Final: Apoyo núm. 52 del mismo.
Longitud: 1.669 metros.
Recorrido: Término municipal de Herrera de los Navarros.
Circuitos: Uno, trifásico.
Conductores:  LA-110.
Apoyos: Metálicos de celosía y hormigón armado vibrado.
Zaragoza, 16 de octubre de 2012. — El Director del Servicio Provincial,

Luis Simal Domínguez.

SECCION  SEXTA

CORPORACIONES  LOCALES
A G O N Núm. 11.929

El Pleno del Ayuntamiento de Agón de 22 de octubre de 2012 acordó la
aprobación provisional de la modificación de las siguientes ordenanzas:

—Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.
—Cementerio municipal.
—Servicio de alcantarillado.
—Recogida de residuos sólidos urbanos.
—Suministro municipal de agua potable a domicilio.
—Piscinas municipales.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto

legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a
información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día

siguiente de la inserción de este anuncio en el BOPZ, para que los interesa-
dos puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Agón, a 23 de octubre de 2012. — El alcalde, Juan Carlos Yoldi Martínez.

A T E C A Núm. 11.838

El expediente número 2 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento
de Ateca para el ejercicio 2012 queda aprobado definitivamente al no haberse
presentado reclamaciones contra la aprobación inicial, en vista de lo cual, de
conformidad con el artículo 169 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida
por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

Aumento de gastos

2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 57.169,70.
6. Inversiones reales, 21.909,92.
Total aumento de gastos, 79.079,62 euros.
El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

Aumento de ingresos

9. Pasivos financieros, 79.079,62.
Total aumento de ingresos, 79.079,62 euros.
Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá

interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos que establece la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo
171, en relación con los artículos 177 y 179, del Real Decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales.

Ateca, a 25 de octubre de 2012. — El alcalde, Fernando José Duce Borao.

C A L A T A Y U D Núm. 11.977

Aprobada inicialmente la modificación del presupuesto ordinario de 2012,
mediante suplemento de créditos número 2, por el Pleno de este Excmo. Ayun-
tamiento en sesión celebrada el día 29 de octubre de 2012, permanecerá
expuesta al público en el departamento de Intervención de la Casa Consistorial
durante el plazo de quince días hábiles, siguientes a la publicación del presen-
te edicto en el BOPZ, durante los cuales los interesados podrán examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que consideren oportunas, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 169.1 del Real Decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

Transcurrido dicho plazo sin que se presente reclamación alguna contra la
misma, se considerará definitivamente aprobada.

Calatayud, 30 de octubre de 2012. — El alcalde, José Manuel Aranda
Lassa.

C A L A T A Y U D Núm. 11.978

Aprobada inicialmente la modificación del presupuesto ordinario de 2012,
mediante suplemento de créditos número 3, por el Pleno de este Excmo. Ayun-
tamiento en sesión celebrada el día 29 de octubre de 2012, permanecerá
expuesta al público en el departamento de Intervención de la Casa Consistorial
durante el plazo de quince días hábiles, siguientes a la publicación del presen-
te edicto en el BOPZ, durante los cuales los interesados podrán examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que consideren oportunas, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 169.1 del Real Decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

Transcurrido dicho plazo sin que se presente reclamación alguna contra la
misma, se considerará definitivamente aprobada.

Calatayud, 30 de octubre de 2012. — El alcalde, José Manuel Aranda
Lassa.

EJEA  DE  LOS  CABALLEROS Núm. 11.933

El M.I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, en sesión plenaria cele-
brada el pasado día 23 de octubre de 2012, acordó aprobar provisionalmente la
modificación de las ordenanzas fiscales para el ejercicio 2013.

El referido acuerdo estará expuesto al público en la sede del Ayuntamiento
de Ejea de los Caballeros, sita en la avenida de Cosculluela, número 1 (Casa
Consistorial), durante el plazo de treinta días, contados desde el siguiente al de
publicación de este anuncio en el BOPZ, para que los interesados puedan exa-
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minar el expediente y presentar reclamaciones. De no producirse estas, el
acuerdo quedará definitivamente aprobado, publicándose el texto íntegro de la
modificación, y regirá mientras no se acuerde su modificación o derogación.

Ejea de los Caballeros, 24 de octubre de 2012. — El alcalde, Javier Lambán
Montañés.

G E L S A Núm. 11.847

El expediente número 4/2012 de modificación presupuestaria del Ayunta-
miento de Gelsa para el ejercicio 2012 queda aprobado definitivamente con
fecha 17 de octubre de 2012, en vista de lo cual, de conformidad con el artícu-
lo 169 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publica-
ción de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

Aumento de gastos

2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 2.727,34.
6. Inversiones reales, 42.869,31.
Total aumento de gastos, 45.596,65 euros.
El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

Aumento de ingresos

8. Activos financieros, 45.596,65.
Total aumento de ingresos, 45.596,65 euros.
Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá

interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos que establece la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo
171, en relación con los artículos 177 y 179, del Real Decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales.

Gelsa, a 24 de octubre de 2012. — El alcalde, José Miguel Almorín Roche.

G E L S A Núm. 11.953

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, se pone en conocimiento de los interesados que
puede consultarse en la Secretaría del Ayuntamiento de Gelsa, durante el plazo
de treinta días hábiles, el expediente de modificación de varias ordenanzas fisca-
les, aprobado por el Pleno del Ayuntamiento el día 26 de octubre de 2012, y
actualmente en fase de aprobación provisional. Durante dicho plazo los interesa-
dos podrán formular las reclamaciones que estimen pertinentes.

En el supuesto de que no se presentare ninguna reclamación, dicho expe-
diente se considerará automáticamente elevado a definitivo.

Gelsa, a 29 de octubre de 2012. — El alcalde, José Miguel Almorín Roche.

LA  JOYOSA Núm. 11.947

El Ayuntamiento de La Joyosa, mediante acuerdo adoptado el día 26 de
octubre de 2012, ha aprobado inicialmente expediente de modificación de cré-
ditos número 10/2012.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real
Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente permane-
cerá de manifiesto en la Secretaría municipal por plazo de quince días, conta-
dos a partir del siguiente al de publicación del presente en el BOPZ, a efectos
de examen y formulación, en su caso, de reclamaciones. De no presentarse
reclamaciones, el citado acuerdo devendrá definitivo de forma automática sin
necesidad de nuevo acuerdo plenario.

La Joyosa, 29 de octubre de 2012. — El alcalde, José García Santabárbara.

M A G A L L O N Núm. 11.846

De conformidad con el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 28 de
septiembre de 2012, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria
del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta económicamente más venta-
josa, con un único criterio de adjudicación al precio más bajo, para la adjudi-
cación del contrato de suministro de energía eléctrica para los distintos servi-
cios y edificios municipales del Ayuntamiento de Magallón, conforme a los
siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la
información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Magallón.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Obtención de documentación e información:
—Dependencia: Secretaría.
—Domicilio: Plaza de España, número 21.

—Localidad y código postal: Magallón, 50520.
—Teléfono: 976 858 101.
—Dirección de Internet del perfil de contratante: http://perfilcontratante.dpz.es.
6. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la

fecha de presentación de ofertas.
d) Número de expediente: S/3/2012.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Contrato administrativo de suministro.
b) Descripción: Suministro de energía eléctrica para los distintos servicios

y edificios municipales.
c) División por lotes: No.
d) Lugar de ejecución/entrega: Magallón.
e) CPV: 31154000-0.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: Precio más ventajoso.
4. Valor estimado del contrato: 75.396,88 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
a) Importe neto: 75.396,88 euros.
6. Garantías exigidas:
a) Provisional: 1.507,94 euros.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Plazo de un mes a contar desde la publica-

ción del anuncio en el BOPZ.
b) Lugar de presentación:
—Dependencia: Ayuntamiento de Magallón.
—Domicilio: Plaza de España, número 21.
—Localidad y código postal: Magallón, 50520.
Magallón, a 15 de octubre de 2012. — El alcalde-presidente,Víctor M.

Chueca Rodríguez.

N O V A L L A S Núm. 11.826

Debiendo proveerse en este municipio los cargos de juez de paz titular y
sustituto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 5.1 del Regla-
mento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, se abre un plazo de quin-
ce días para que puedan presentar solicitudes ante este Ayuntamiento aque-
llas personas interesadas y que cumplan las condiciones legales para ocupar
dicho cargo.

Novallas, 25 de octubre de 2012. — El alcalde, Jesús Fernández Cornago.

R E M O L I N O S Núm. 11.837

De conformidad con el acuerdo del Pleno municipal de fecha 25 de sep-
tiembre de 2012, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria de la
subasta para la enajenación de los bienes inmuebles resultantes de la segrega-
ción de parte de las parcelas 12 y 13 del polígono 1, del monte de propiedad
municipal de Remolinos, para destinarlo a gastos de inversión, conforme a los
siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la
información.

a) Organismo: Ayuntamiento de Remolinos
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-Intervención
c) Obtención de documentación e información: Secretaría del Ayuntamien-

to de Remolinos. Plaza de España, número 4, 50637 Remolinos. Teléfono: 976
618 001. Correo electrónico: remolinos@dpz.es.

2. Objeto del contrato: Enajenación de varias fincas rústicas sitas en el
monte de propiedad municipal, resultantes del expediente de segregación de
parte de las parcelas números 12 y 13 del polígono 1, del monte de Remolinos.
Superficie: 12 hectáreas, 22 áreas y 91,22 centiáreas.

3. Tramitación y procedimiento: Subasta, procedimiento ordinario.
4. Importe y condiciones del contrato: 66.371,67 euros (al alza), en las con-

diciones del pliego de condiciones que rige el contrato de enajenación.
5. Presentación de las ofertas: Veintiséis días desde la publicación del

anuncio de licitación en el BOPZ, en el Ayuntamiento de Remolinos.
Remolinos, a 22 de octubre de 2012. — El alcalde, Alfredo Zaldívar Tris.

SANTA  CRUZ  DE  MONCAYO Núm. 11.941

El Pleno del Ayuntamiento de Santa Cruz de Moncayo, en sesión ordinaria
celebrada el día 18 de octubre de 2012, acordó la aprobación provisional de la
imposición y la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupación del domi-
nio público local con paneles o cualquier tipo de soporte y vallas publicitarias;
y la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por expedición
de documentos administrativos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a infor-
mación pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente de la
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inserción de este anuncio en el BOPZ, para que los interesados puedan exami-
nar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Santa Cruz de Moncayo, a 23 de octubre de 2012. — El alcalde, Alberto
Val Ducar.

SANTA  CRUZ  DE  MONCAYO Núm. 11.942

El Pleno del Ayuntamiento de Santa Cruz de Moncayo, en sesión ordinaria
celebrada el día 18 de octubre de 2012, acordó la aprobación inicial de la Orde-
nanza municipal reguladora del servicio municipal de abastecimiento domici-
liario de agua potable del Ayuntamiento de Santa Cruz de Moncayo y normas
particulares sobre tomas de agua y sistemas de medición.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; 56 del texto
refundido de Régimen Local; 140 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Adminis-
tración Local de Aragón, y 130.2 del Decreto 347/2002, de 19 de noviembre,
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Acti-
vidades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, se somete el
expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde día
siguiente a la inserción de este anuncio en el BOPZ, para que pueda ser exami-
nada y presentarse las reclamaciones que se estimen oportunas.

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá
definitivamente aprobado el acuerdo de aprobación de la mencionada ordenanza.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 140 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administra-
ción Local de Aragón.

Santa Cruz de Moncayo, a 23 de octubre de 2012. — El alcalde, Alberto
Val Ducar.

T A U S T E Núm. 11.896

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 24 de octubre de 2012,
acordó, entre otros, aprobar inicialmente la modificación puntual número 7 del
Plan General de Ordenación Urbana de Tauste.

La modificación afecta a los artículos 71,72 y 83 del documento III de las
normas especificas del Plan General de Ordenación Urbana y persigue las
siguientes finalidades:

—Se pretende extender al resto de subcategorías de protección forestal
(Plana del Castellar, Falda del Castellar, Falda de Bardenas y Parque Las Ermi-
tas), como uso autorizable excepcional, el de ampliación de explotaciones exis-
tentes ya previsto para la subcategoría de promontorio aislado, modificando los
artículos 71.2 y 72.2 del Plan General de Ordenación Urbana en tal sentido.

—La modificación del artículo 83 pretende hacer expresamente aplicable la
disposición transitoria tercera del Decreto 94/2009 del Gobierno de Aragón,
por el que se aprueba la revisión de las directrices sectoriales sobre actividades
e instalaciones ganaderas, permitiendo aplicar las distancias mínimas entre
explotaciones y a núcleos de población en los supuestos a que se refiere aque-
lla y eliminando la prevalencia de la distancias que para tales explotaciones y
para dichos parámetros establecía el Plan General de Ordenación Urbana de
modo más restrictivo. 

Los documentos que conforman la modificación son: la memoria justifica-
tiva, el cuadro comparativo, la propuesta de modificación y el análisis prelimi-
nar de impacto ambiental, redactadas por la señora secretaria general con fecha
27 de agosto de 2012. 

Consta el informe favorable emitido por la directora del INAGA el 17 de
octubre de 2012 (expediente número 500201/67/2012/10307), tramitado en el
área técnica II.

Asimismo se acordó suspender el otorgamiento de licencias urbanísticas de
edificación o reforma de edificaciones ganaderas sobre las explotaciones gana-
deras de porcino que puedan resultar afectadas por la modificación y hasta la
entrada en vigor de la aprobación definitiva de la presente modificación.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 78 de la Ley 3/2009, de 17 de
junio, de Urbanismo de Aragón, en relación con el artículo 57 y la disposición
adicional quinta de la citada ley, se somete el expediente a información públi-
ca por el plazo de un mes, a contar desde la inserción de este anuncio en el
BOPZ, a fin de que puedan presentarse las alegaciones u observaciones que se
consideren pertinentes.

Tauste, a 25 de octubre de 2012. — El alcalde, Miguel Francés Carbonel.
Ante mí, la secretaria general, Mónica Laborda Farrán.

T A U S T E Núm. 11.976

La Alcaldía-Presidencia, mediante resolución de Alcaldía número
1.519/2012, de 26 de octubre, ha acordado:

Primero. — Delegar el ejercicio de las atribuciones propias de esta Alcal-
día en la primer teniente de alcalde, doña María Jesús Larrodé Salas, desde el
día 31 de octubre al 4 de noviembre de 2012, ambos inclusive.

Segundo. — Publicar el presente acuerdo en el BOPZ, sin perjuicio de su
efectividad desde el día siguiente de la firma de la presente resolución.

Tauste, a 26 de octubre de 2012. — El alcalde, Miguel Angel Francés Carbonel.

TORRIJO  DE  LA  CAÑADA Núm. 11.827

Aprobado el padrón cobratorio de la tasa reguladora de recogida de resi-
duos sólidos urbanos correspondiente al cuarto trimestre de 2012, se somete a
información pública por quince días.

Simultáneamente se comunica el período de cobro en voluntaria, de con-
formidad con las referidas ordenanzas y conforme el artículo 88 del Regla-
mento General de Recaudación.

PLAZO: Dos meses desde la publicación del presente edicto.
LUGAR: Salvo recibos domiciliados, en la oficinas del Ayuntamiento, en

horario de oficina.
Transcurrido al período voluntario de cobro, las deudas serán exigidas por

el procedimiento de apremio, con los efectos legales inherentes, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 61 y 127 de la Ley General Tributaria y con-
cordantes.

Torrijo de la Cañada, a 25 de octubre de 2012. — El alcalde, Juan Domin-
go Pacheco Lafuente.

SECCION  SEPTIMA

ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia
de Aragón
SALA  DE  LO  SOCIAL Núm. 11.848

Don Basilio García Redondo, secretario de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón;
Hace saber: Que en rollo tramitado ante esta Sala bajo el núm. 464/2012

(autos núm. 780/2011), siendo demandante la Dirección Provincial de Zarago-
za del Departamento de Economía, Hacienda y Empleo del Gobierno de Ara-
gón contra BSH Electrodomésticos España, S.A., y otros, sobre procedimiento
de oficio, con fecha 3 de octubre de 2012 se ha dictado sentencia cuyo fallo,
copiado literalmente, dice:

«Desestimamos el recurso de suplicación núm. 464/2012, ya identificado
antes, y, en consecuencia, confirmamos la sentencia recurrida. Se condena a la
parte recurrente al pago de las costas de su recurso, incluyendo los honorarios
de cada uno de los abogados de las partes impugnantes del recurso de suplica-
ción, en la cantidad de 800 euros para cada uno de ellos. Se condena a la empre-
sa recurrente a la pérdida del depósito».

Y para que sirva de notificación a José Manuel Lorente Mainar y Daniel
Valer Sanz, se inserta el presente edicto en el BOPZ.

Dado en Zaragoza a veintidós de octubre de dos mil doce. — El secretario,
Basilio García Redondo.

SALA  DE  LO  SOCIAL Núm. 11.849

Don Basilio García Redondo, secretario de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón;
Hace saber: Que en rollo tramitado ante esta Sala bajo el núm. 488/2012

(autos núm. 107/2012), siendo demandante Auro Leaños Rosales contra
Deutshe Gas, S.L., sobre despido, con fecha 3 de octubre de 2012 se ha dicta-
do sentencia cuyo fallo, copiado literalmente, dice:

«Desestimamos el recurso de suplicación núm. 488/2012, ya identificado
antes, y, en consecuencia, confirmamos la sentencia recurrida».

Y para que sirva de notificación a Deutshe Gas, S.L., se inserta el presente
edicto en el BOPZ.

Dado en Zaragoza a veintitrés de octubre de dos mil doce. — El secretario,
Basilio García Redondo.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO  NUM.  7 Núm. 11.861

Doña Natividad Buitrón Gerner, secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en virtud de lo acordado en resolución del día 10 de octu-

bre de 2012, dictada en el procedimiento de ejecución hipotecaria núm.
642/2011, que se sigue en este Juzgado a instancia de Grupo Caja3, S.A.,
representada por la procuradora doña Patricia Peiré Blasco, contra Urbaniza-
ción camino de Viñales, S.A., en reclamación de 1.625.773,12 euros de princi-
pal e intereses ordinarios y moratorios vencidos, más otros 487.731,94 euros
fijados prudencialmente para intereses y costas de ejecución, por el presente se
anuncia la venta en pública subasta, con antelación de veinte días cuando
menos, de las siguientes fincas:

1. Finca resultante número 4. Descripción: Urbana, parcela edificable en el
sector del “Area apta para urbanizar Viñales” del Plan General Municipal de
Ordenación Urbana de Pinseque, finca resultante número 4 del proyecto de
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reparcelación de dicho sector, de una superficie de 2.008,79 metros cuadrados.
Linda: Norte, sur, este y oeste, con viario de nueva apertura.

Valor: 508.520 euros.
Inscripción: Al tomo 2.192, folio 137, finca núm. 9.931 del Registro de la

Propiedad de La Almunia de Doña Godina.
2. Finca resultante número 15. Descripción: Urbana, parcela edificable en

el sector del “Area apta para urbanizar Viñales” del Plan General Municipal de
Ordenación Urbana de Pinseque, finca resultante número 15 del proyecto de
reparcelación de dicho sector, de una superficie de 2.809,63 metros cuadrados.
Linda: Norte, sur, este y oeste, con viario de nueva apertura.

Valor: 610.224 euros.
Inscripción: Al tomo 2.192, folio 170, finca núm. 9.942 del Registro de la

Propiedad de La Almunia de Doña Godina.
3. Finca resultante número 20. Descripción: Urbana, parcela edificable en

el sector del “Area apta para urbanizar Viñales” del Plan General Municipal de
Ordenación Urbana de Pinseque, finca resultante número 20 del proyecto de
reparcelación de dicho sector, de una superficie de 5.121,78 metros cuadrados. 

Valor: 1.423.888,78 euros.
Inscripción: Al tomo 2.192, folio 185, finca núm. 9.947 del Registro de la

Propiedad de La Almunia de Doña Godina.
4. Finca resultante número 21.A). Descripción: Urbana, parcela edificable

en el sector del “Area apta para urbanizar Viñales” del Plan General Municipal
de Ordenación Urbana de Pinseque, finca resultante número 21 del proyecto de
reparcelación de dicho sector, de una superficie de 5.287 metros cuadrados.

Valor: 216.174,96 euros.
Inscripción: Al tomo 2.192, folio 188, finca núm. 9.948 del Registro de la

Propiedad de La Almunia de Doña Godina.
La subasta se celebrará el día 12 de diciembre de 2012, a las 10:15 horas, en

la sede de este Juzgado.
No se puede hacer constar la situación posesoria del inmueble.
La subasta se desarrollará conforme a lo dispuesto en los artículos 669 y

670 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con el artículo 647 del cita-
do texto legal.

El edicto, con todas las condiciones generales y especiales, estará expuesto
en el tablón de anuncios de este Juzgado y en los lugares públicos de costum-
bre hasta la fecha de celebración de la subasta, y se publicará en el BOPZ.

Y en cumplimiento de lo acordado, libro el presente en Zaragoza a dieci-
nueve de octubre de dos mil doce. — La secretaria judicial, Natividad Buitrón
Gerner.

JUZGADO  NUM.  14 Núm. 11.661

En el procedimiento ordinario número 675/2009, sección B3, se ha dictado
la resolución cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia número 180. — En Zaragoza, a 27 de septiembre de 2012. — El
señor don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Prime-
ra Instancia número 14 de Zaragoza y su partido, habiendo visto los presentes
autos de procedimiento ordinario número 675/2009, seguidos ante este Juzga-
do entre partes: de una, como demandante, Iván Sandel, con procuradora doña
María Belén López López y letrado don José Oscar Espinosa Galarreta, y de
otra, como demandada, Rudama Estructuras y Edificaciones. S.L., sobre pro-
cedimiento ordinario, y…

Fallo: Que estimando la demanda planteada por la representación procesal
de Iván Sandel contra la entidad mercantil Rudama Estructuras y Edificacio-
nes. S.L., debo condenar y condeno a esta a que abone al actor al suma de
10.929,39 euros, cantidad que devengará el interés legal desde la interpelación
judicial, y al pago de las costas procesales causadas.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe interponer
recurso de apelación ante este Juzgado para ante la Ilma. Audiencia Provincial
de Zaragoza, en el plazo de veinte días.

Al interponerse el recurso deberá acreditarse el ingreso de 50 euros en la
cuenta de consignaciones y depósitos del Juzgado en Banesto, mediante el
correspondiente resguardo (cuenta núm. 4944-0000-02-0675-09), sin perjuicio
de su devolución para el caso de la estimación total o parcial del recurso. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 497 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamien-
to Civil, por el presente se notifica la sentencia dictada a la demandada en igno-
rado paradero Rudama Estructuras y Edificaciones. S.L., en Zaragoza a nueve
de octubre de dos mil doce. — El/la secretario/a judicial.

JUZGADO  NUM.  2. — CALATAYUD Núm. 11.746

Doña María Eugenia Sierra Bandrés, secretaria judicial del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 2 de Calatayud;
Hace saber: Que en el expediente de declaración de herederos abintestato

seguido en este órgano judicial al número declaración de herederos 308/2012,
por el fallecimiento sin testar de José Luis Moros Arcos, ocurrido en Alhama
de Aragón el día 27 de abril de 2012, promovido por María Luisa Moros Arcos,
hermana del causante, se ha acordado por resolución de esta fecha llamar a los
que se crean con igual o mejor derecho a la herencia que los que la solicitan

para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a par-
tir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles de que de no verificarlo les
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Calatayud, a dieciocho de octubre de dos mil doce. — La secretaria judi-
cial, María Eugenia Sierra Bandrés.

Juzgados de lo Social
JUZGADO  NUM.  1

Cédula de citación Núm. 11.903

Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso

seguido a instancia de Silvia Santín Jiménez contra Nuevo Mezcalito, S.L., en
reclamación por despido disciplinario, registrado con el número despido/ceses
en general 548/2012, se ha acordado:

«Parte dispositiva:
Decido: Ha lugar al recurso de reposición interpuesto por el letrado don

Juan José García Aráus, en nombre y representación de la parte actora Silvia
Santín Jiménez, contra la providencia del 26 de julio pasado recaída en estas
actuaciones, que queda sin efecto en cuanto denegaba la prueba documental
propuesta en el punto primero del apartado 2 del otrosí de su escrito de deman-
da, y en su lugar se acuerda admitir la prueba propuesta, debiendo realizarse a
la demandada requerimiento a fin de que aporte a los autos, con anterioridad a
la celebración del acto del juicio, el contrato suscrito con la demandante y las
nóminas de esta.

Notifíquese la presente resolución a las partes de forma legal, haciéndoles
saber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de reproducir
la cuestión, en su caso, al formular el recurso contra la resolución que ponga fin
al procedimiento.

Así por este su auto lo acuerda, manda y firma la señora doña Ana Isabel
Fauro Gracia, magistrada-jueza del Juzgado de lo Social número 1 de Zarago-
za. Doy fe».

«Cédula de citación y requerimiento.
En los presentes autos, seguidos a instancia de Silvia Santín Jiménez contra

Nuevo Mezcalito, S.L., en reclamación por despido, se ha mandado citarle para
que comparezca ante este Juzgado (sito en la calle Alfonso I, 17, tercera plan-
ta) el día 21 de noviembre de 2012, a las 11:20 horas, a fin de practicar la prue-
ba de interrogatorio de las partes, apercibiéndole que de no comparecer podrá
ser tenido por confeso en la sentencia (art. 91.2 LJS).

A tal fin se hace saber que, si se trata de persona jurídica, el interrogatorio
habrá de responderse por su representante en juicio, siempre y cuando hubiera
intervenido en los hechos controvertidos. En caso contrario, tal circunstancia
habrá de alegarse con suficiente antelación al acto del juicio, identificando a la
persona que intervino en nombre de la entidad para su citación al juicio. Si tal
persona no formase parte ya de la entidad podrá solicitar que se le cite en cali-
dad de testigo. Apercibiéndose de que, en caso de no cumplir lo anteriormente
señalado o no identificar a la persona interviniente en los hechos, ello podrá
considerarse como respuesta evasiva y tenerse por ciertos los hechos a que se
refieran las preguntas.

Asimismo se le requiere al objeto de que antes del día señalado para la cele-
bración de los actos de conciliación y/o juicio se aporte a este Juzgado:

a) Contrato o contratos de trabajo de la actora, así como nóminas de todo
el período en el que prestó servicios a esa mercantil.

b) Documento acreditativo de la baja cursada en la Seguridad Social de la
demandante, con indicación de la causa alegada en la misma.

Y para que sirva de citación a Nuevo Mezcalito, S.L., se expide la presente
cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anuncios,
en Zaragoza a veintidós de octubre de dos mil doce. — La secretaria judicial,
Asunción Corchón Enciso.

JUZGADO  NUM.  1

Cédula de citación Núm. 11.955

Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso

seguido a instancia de Silvia Santín Jiménez contra Nuevo Mezcalito, S.L., en
reclamación por despido disciplinario, registrado con el número despido/ceses
en general 548/2012, se ha acordado citar a Nuevo Mezcalito, S.L., en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de lo
Social número 1 de Zaragoza (sito en calle Alfonso I, número 17, tercera plan-
ta) el día 21 de noviembre de 2012, a las 11:20 horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio, pudiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
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procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal
por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con
objeto de que trasladada tal intención al actor pueda este estar representado por
procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a
través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone
la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones
que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplaza-
miento.

Y para que sirva de citación a Nuevo Mezcalito, S.L., se expide la presente
cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anuncios,
en Zaragoza a veintinueve de octubre de dos mil doce. — La secretaria judicial,
Asunción Corchón Enciso.

JUZGADO  NUM.  2 Núm. 11.786

Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 376/2012 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Mohamed Amghar contra la
empresa Aragonesa de Reciclados Informáticos, S.L., sobre cantidad, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Cédula de citación y requerimiento.
Tribunal que ordena citar: Juzgado de lo Social número 2.
Asunto en que se acuerda: Procedimiento ordinario número 376/2012.
Persona a la que se cita: Aragonesa de Reciclados Informáticos, S.L., como

parte demandada.
Objeto de la citación: Asistir en esa condición al/los acto/s de concilia-

ción, y en su caso juicio, concurriendo a tales actos con las pruebas de que
intente valerse y también, si la parte contraria lo pide y el Tribunal lo admi-
te, contestar a las preguntas que se le formulen en la práctica de la prueba de
interrogatorio.

Lugar, día y hora en los que debe comparecer: Debe comparecer el día 30 de
mayo de 2013, a las 10:15 horas, en la sede del Juzgado de lo Social número 2,
al acto de conciliación ante el/la secretario/a judicial y, en caso de no avenencia,
al acto de juicio.

Prevenciones legales:
1.ª La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la

celebración de los actos de conciliación, y en su caso juicio, continuando este
sin necesidad de declarar su rebeldía (art. 83.3 de la LPL/LJS).

2.ª Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al acto
del juicio con abogado para su defensa y/o representación, lo que se le comu-
nica a los efectos oportunos.

3.ª Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente
valerse (arts. 82.2 de la LPL/82.3 LJS), y en el caso de que se admita la prueba
de interrogatorio, solicitada por la otra parte, deberá comparecer y contestar al
interrogatorio o, en caso contrario, podrán considerarse reconocidos como
ciertos en la sentencia, los hechos a que se refieren las preguntas, siempre que
el interrogatorio hubiere intervenido en ellos personalmente y su fijación como
ciertos le resulte prejudicial en todo o en parte.

Conforme dispone el artículo 91.3 de la LJS, el interrogatorio de las perso-
nas jurídicas se practicará con quienes legalmente las representen y tengan
facultades para responder a tal interrogatorio.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos, con tan fin, la
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogato-
rio justificando debidamente la necesidad de tal interrogatorio personal.

Podrán asimismo solicitar, al menos con cinco días de antelación a la fecha
del juicio, aquellas pruebas que, habiendo de practicarse en el mismo, requie-
ran diligencias de citación o requerimiento (arts. 90.2 de la LPL/90.3 LJS).

4.ª Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas:
a) Su interrogatorio como demandado.
A tal efecto se le indica que, si no comparece, se podrán tener por ciertos los

hechos de la demanda en que hubiera intervenido personalmente y le resultaren
en todo o en parte perjudiciales (arts. 91.2 de la LPL/LJS).

b) La aportación al acto del juicio de los siguientes documentos:
—Hojas de salario del demandante, así como los ingresos de las mismas.
—TC2 de los últimos seis meses.
—Partes de alta y baja en Seguridad Social.
—Libros de matrícula.
—Contrato de trabajo registrado ante el INAEM.
—Finiquito y resolución contractual firmado por el trabajador.
Se le advierte que si los citados documentos no se aportan al juicio sin

mediar causa justificada podrán estimarse probadas las alegaciones de la parte
contraria en relación con la prueba acordada (art. 94.2 de la LPL/LJS).

5.ª Debe comunicar a esta oficina judicial un domicilio para la práctica de
actos de comunicación y cualquier cambio de domicilio que se produzca
durante la sustanciación de este proceso, con los apercibimientos del artículo

53.2 de la LJS (art. 53.2 LJS/155.5, párrafo 1.º de la LEC), haciéndole saber
que, en aplicación de tal mandato, en el primer escrito o comparecencia ante el
órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales desig-
nados, señalarán un domicilio y datos completos para la practica de actos de
comunicación.

El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin surtirán ple-
nos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas
hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal
de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo
deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, direc-
ción electrónica o similares, siempre que estos último estén siendo utilizados
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

6.ª También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de
alguna causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o
juicio a los que se le convoca (art. 83 de la LPL/LJS y art. 183 de la LEC).

7.ª Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del proceso por
medio de comparecencia ante la oficina judicial, sin esperar a la fecha de seña-
lamiento, así como someter la cuestión a los procedimientos de mediación que
pudieran estar constituidos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de esta
ley, sin que ello suponga la suspensión, salvo que de común acuerdo lo solici-
ten ambas partes, justificando la sumisión a la mediación y por el tiempo máxi-
mo establecido en el procedimiento correspondiente que no podrá exceder de
quince días.

Zaragoza, a tres de septiembre de dos mil doce. — El/la secretario/a judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Aragonesa de Reciclados
Informáticos, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el BOPZ, en Zaragoza a quince de octubre de dos mil doce. — La secretaria
judicial, Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  2 Núm. 11.787

Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 388/2012 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Catalin Constantin Barbu, Florea
Barbu, Florian Tudor y Florea Barbu contra la empresa Talleres e Ingeniería
Zaragoza, S.C.T.A., sobre cantidad, se ha dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva dice:

«Cédula de citación.
Tribunal que ordena citar: Juzgado de lo Social número 2.
Asunto en que se acuerda: Procedimiento ordinario número 388/2012.
Persona a la que se cita: Talleres e Ingeniería Zaragoza, S.C.T.A., como

parte demandada.
Objeto de la citación: Asistir en esa condición al/los acto/s de conciliación,

y en su caso juicio, concurriendo a tales actos con las pruebas de que intente
valerse y también, si la parte contraria lo pide y el Tribunal lo admite, contes-
tar a las preguntas que se le formulen en la práctica de la prueba de interroga-
torio.

Lugar, día y hora en los que debe comparecer: Debe comparecer el día 18 de
abril de 2013, a las 10:00 horas, en la sede del Juzgado de lo Social número 2, al
acto de conciliación ante el/la secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, el
mismo día, al acto de juicio.

Prevenciones legales:
1.ª La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la

celebración de los actos de conciliación, y en su caso juicio, continuando este
sin necesidad de declarar su rebeldía (art. 83.3 de la LPL/LJS).

2.ª Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al
acto del juicio con abogado para su defensa y/o representación-procurador o
graduado social para su representación, lo que se le comunica a los efectos
oportunos.

3.ª Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente
valerse (arts. 82.2 de la LPL/82.3 LJS), y en el caso de que se admita la prueba
de interrogatorio, solicitada por la otra parte, deberá comparecer y contestar al
interrogatorio o, en caso contrario, podrán considerarse reconocidos como
ciertos en la sentencia, los hechos a que se refieren las preguntas, siempre que
el interrogatorio hubiere intervenido en ellos personalmente y su fijación como
ciertos le resulte prejudicial en todo o en parte.

Conforme dispone el artículo 91.3 de la LJS, el interrogatorio de las perso-
nas jurídicas se practicará con quienes legalmente las representen y tengan
facultades para responder a tal interrogatorio.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos, con tan fin, la
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogato-
rio justificando debidamente la necesidad de tal interrogatorio personal.

Podrán asimismo solicitar, al menos con cinco días de antelación a la fecha
del juicio, aquellas pruebas que, habiendo de practicarse en el mismo, requie-
ran diligencias de citación o requerimiento (arts. 90.2 de la LPL/90.3 LJS).
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4.ª Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas:
—La aportación al acto del juicio de los siguientes documentos: solicitados

en otrosí de demanda.
Se le advierte que si los citados documentos no se aportan al juicio sin

mediar causa justificada podrán estimarse probadas las alegaciones de la parte
contraria en relación con la prueba acordada (art. 94.2 de la LPL/LJS).

5.ª Debe comunicar a esta oficina judicial un domicilio para la práctica de
actos de comunicación y cualquier cambio de domicilio que se produzca
durante la sustanciación de este proceso, con los apercibimientos del artículo
53.2 de la LJS (art. 53.2 LJS/155.5, párrafo 1.º de la LEC), haciéndole saber
que, en aplicación de tal mandato, en el primer escrito o comparecencia ante el
órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales desig-
nados, señalarán un domicilio y datos completos para la practica de actos de
comunicación.

El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin surtirán ple-
nos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas
hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal
de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo
deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, direc-
ción electrónica o similares, siempre que estos último estén siendo utilizados
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

6.ª También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de
alguna causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o
juicio a los que se le convoca (art. 83 de la LPL/LJS y art. 183 de la LEC).

7.ª Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del proceso por
medio de comparecencia ante la oficina judicial, sin esperar a la fecha de seña-
lamiento, así como someter la cuestión a los procedimientos de mediación que
pudieran estar constituidos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de esta
ley, sin que ello suponga la suspensión, salvo que de común acuerdo lo solici-
ten ambas partes, justificando la sumisión a la mediación y por el tiempo máxi-
mo establecido en el procedimiento correspondiente que no podrá exceder de
quince días.

Zaragoza, a tres de septiembre de dos mil doce. — El/la secretario/a
judicial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma a Talleres e Ingeniería Zarago-
za, S.C.T.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a quince de octubre de dos mil doce. — La secretaria judi-
cial, Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  2 Núm. 11.788

Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 2 de Zaragoza;

Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 514/2012 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Rosa María Cebolla Ferrer contra
la empresa Asistencia Domiciliaria Integral de Zaragoza, S.L., sobre cantidad,
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Cédula de citación.
Tribunal que ordena citar: Juzgado de lo Social número 2.
Asunto en que se acuerda: Procedimiento ordinario número 514/2012.
Persona a la que se cita: Asistencia Domiciliaria Integral de Zaragoza, S.L.,

como parte demandada.
Objeto de la citación: Asistir en esa condición al/los acto/s de conciliación,

y en su caso, juicio, concurriendo a tales actos con las pruebas de que intente
valerse y también, si la parte contraria lo pide y el Tribunal lo admite, contes-
tar a las preguntas que se le formulen en la práctica de la prueba de interroga-
torio.

Lugar, día y hora en los que debe comparecer: Debe comparecer el día 9 de
mayo de 2013, a las 10:25 horas, en la sede del Juzgado de lo Social número 2
(sita en 311) , al acto de conciliación ante el/la secretario/a judicial y, en caso
de no avenencia, a las del mismo día, en 311, al acto de juicio.

Prevenciones legales:
1.ª La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la

celebración de los actos de conciliación, y en su caso juicio, continuando este
sin necesidad de declarar su rebeldía (art. 83.3 de la LPL/LJS).

2.ª Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al
acto del juicio con abogado para su defensa y/o representación-procurador o
graduado social para su representación, lo que se le comunica a los efectos
oportunos.

3.ª Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente
valerse (arts. 82.2 de la LPL/82.3 LJS), y en el caso de que se admita la prueba
de interrogatorio, solicitada por la otra parte, deberá comparecer y contestar al
interrogatorio o, en caso contrario, podrán considerarse reconocidos como
ciertos en la sentencia, los hechos a que se refieren las preguntas, siempre que
el interrogatorio hubiere intervenido en ellos personalmente y su fijación como
ciertos le resulte prejudicial en todo o en parte.

Conforme dispone el artículo 91.3 de la LJS, el interrogatorio de las perso-
nas jurídicas se practicará con quienes legalmente las representen y tengan
facultades para responder a tal interrogatorio.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos, con tan fin, la
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogato-
rio justificando debidamente la necesidad de tal interrogatorio personal.

Podrán asimismo solicitar, al menos con cinco días de antelación a la fecha
del juicio, aquellas pruebas que, habiendo de practicarse en el mismo, requie-
ran diligencias de citación o requerimiento (arts. 90.2 de la LPL/90.3 LJS).

4.ª Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas:
—Su interrogatorio como demandado.
Al ostentar la condición de persona jurídica se pone en su conocimiento que

el interrogatorio de las personas jurídicas privadas se practicará con quien
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio.
Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá apor-
tar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la parte
interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio jus-
tificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la res-
ponsabilidad de este, como administradores, gerentes o directivos, solamente
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución o
como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de
la estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evi-
tar indefensión, el juez o Tribunal acuerde su declaración como testigos.

A tal efecto se le indica que si no comparece, se podrán tener por ciertos los
hechos de la demanda en que hubiera intervenido personalmente y le resultaren
en todo o en parte perjudiciales (arts. 91.2 de la LPL/LJS).

5.ª Debe comunicar a esta oficina judicial un domicilio para la práctica de
actos de comunicación y cualquier cambio de domicilio que se produzca
durante la sustanciación de este proceso, con los apercibimientos del artículo
53.2 de la LJS (art. 53.2 LJS/155.5, párrafo 1.º de la LEC), haciéndole saber
que, en aplicación de tal mandato, en el primer escrito o comparecencia ante el
órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales desig-
nados, señalarán un domicilio y datos completos para la practica de actos de
comunicación.

El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin surtirán ple-
nos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas
hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal
de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo
deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, direc-
ción electrónica o similares, siempre que estos último estén siendo utilizados
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

6.ª También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de
alguna causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o
juicio a los que se le convoca (art. 83 de la LPL/LJS y art. 183 de la LEC).

7.ª Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del proceso por
medio de comparecencia ante la oficina judicial, sin esperar a la fecha de seña-
lamiento, así como someter la cuestión a los procedimientos de mediación que
pudieran estar constituidos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de esta
ley, sin que ello suponga la suspensión, salvo que de común acuerdo lo solici-
ten ambas partes, justificando la sumisión a la mediación y por el tiempo máxi-
mo establecido en el procedimiento correspondiente que no podrá exceder de
quince días.

Zaragoza, a veinticuatro de septiembre de dos mil doce. — El/la secreta-
rio/a judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Asistencia Domiciliaria
Integral de Zaragoza, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOPZ, en Zaragoza a quince de octubre de dos mil doce. — La
secretaria judicial, Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  2 Núm. 11.789

Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 2 de Zaragoza;

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales
número 186/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Mayra
Alexandra de la Rosa Pilier contra la empresa Espe 2011, S.C., Carmelita
Helena Gomes Pereira, Pedro Franco Alcaire y José Antonio Rodríguez San-
juán, sobre cantidad, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte disposi-
tiva dice:

«Decreto. — Secretaria judicial doña Pilar Zapata Camacho. — En Zarago-
za, a 18 de octubre de 2012.
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Parte dispositiva:
Acuerdo: Declarar embargados por vía de mejora de embargo el/los

siguiente/s bien/es:
—El embargo de la pensión de incapacidad permanente absoluta del ejecu-

tado Pedro Franco Alcaire, para asegurar la responsabilidad de la cantidad eje-
cutada, librándose al efecto los despachos necesarios para su efectividad.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato
contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en
su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos comple-
tos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de loca-
lización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en
ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que
estos último estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con
el Tribunal.

Modo de impugnación: Podrá interponerse recurso directo de revisión ante
quien dicta esta resolución mediante escrito que deberá expresar la infracción
cometida a juicio del recurrente, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su
notificación (art. 188.2 de la LJS).

El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régi-
men público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de
25 euros, en la cuenta 4914000064018612 de Banesto, debiendo indicar en el
campo “concepto” la indicación “recurso” seguida del código “31 Social-Revi-
sión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluirse
tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso”
seguida del “código 31 Social-Revisión”.

Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingre-
so por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o dis-
tinta clase, indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en
todo caso el Ministerio fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las enti-
dades locales y los órganos autónomos dependiente de ellos.

El/la secretario/a judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán

fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones
que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplaza-
miento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Espe 2011, S.C., y José
Antonio Rodríguez Sanjuán, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOPZ, en Zaragoza a dieciocho de octubre de dos mil doce. —
La secretaria judicial, Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  2 Núm. 11.790

Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 2 de Zaragoza;

Hace saber: Que en el procedimiento de despido/ceses en general número
628/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Clara Pilar Gar-
cía Erla contra la empresa A Más D Arte Digital, S.L., sobre despido discipli-
nario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Cédula de citación.
Tribunal que ordena citar: Juzgado de lo Social número 2.
Asunto en que se acuerda: Procedimiento de despido/ceses en general

número 628/2012.
Persona a la que se cita: A Más D Arte Digital, S.L., como parte demandada.
Objeto de la citación: Asistir en esa condición al/los acto/s de concilia-

ción, y en su caso juicio, concurriendo a tales actos con las pruebas de que
intente valerse y también, si la parte contraria lo pide y el Tribunal lo admi-
te, contestar a las preguntas que se le formulen en la práctica de la prueba de
interrogatorio.

Lugar, día y hora en los que debe comparecer: Debe comparecer el día 21
de febrero de 2013, a las 11:15 horas, en la sede del Juzgado de lo Social
número 2, al acto de conciliación ante el/la secretario/a judicial y, en caso de
no avenencia, al acto de juicio.

Prevenciones legales:
1.ª La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la

celebración de los actos de conciliación, y en su caso juicio, continuando este
sin necesidad de declarar su rebeldía (art. 83.3 de la LPL/LJS).

2.ª Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al
acto del juicio con abogado para su defensa y/o representación-procurador o
graduado social para su representación, lo que se le comunica a los efectos
oportunos.

3.ª Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente
valerse (arts. 82.2 de la LPL/82.3 LJS), y en el caso de que se admita la prueba
de interrogatorio, solicitada por la otra parte, deberá comparecer y contestar al
interrogatorio o, en caso contrario, podrán considerarse reconocidos como

ciertos en la sentencia, los hechos a que se refieren las preguntas, siempre que
el interrogatorio hubiere intervenido en ellos personalmente y su fijación como
ciertos le resulte prejudicial en todo o en parte.

Conforme dispone el artículo 91.3 de la LJS, el interrogatorio de las perso-
nas jurídicas se practicará con quienes legalmente las representen y tengan
facultades para responder a tal interrogatorio.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos, con tan fin, la
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogato-
rio justificando debidamente la necesidad de tal interrogatorio personal.

Podrán asimismo solicitar, al menos con cinco días de antelación a la fecha
del juicio, aquellas pruebas que, habiendo de practicarse en el mismo, requie-
ran diligencias de citación o requerimiento (arts. 90.2 de la LPL/90.3 LJS).

4.ª Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas:
—Su interrogatorio como demandado.
Al ostentar la condición de persona jurídica se pone en su conocimiento que

el interrogatorio de las personas jurídicas privadas se practicará con quien
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio.
Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá apor-
tar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la parte
interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio jus-
tificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la res-
ponsabilidad de este, como administradores, gerentes o directivos, solamen-
te podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta
hubieran actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en
sustitución o como complemento del interrogatorio del representante legal,
salvo que, en función de la naturaleza de su intervención en los hechos y
posición dentro de la estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la
empresa o para evitar indefensión, el juez o Tribunal acuerde su declaración
como testigos.

A tal efecto se le indica que, si no comparece, se podrán tener por ciertos los
hechos de la demanda en que hubiera intervenido personalmente y le resultaren
en todo o en parte perjudiciales (arts. 91.2 de la LPL/LJS).

5.ª Debe comunicar a esta oficina judicial un domicilio para la práctica de
actos de comunicación y cualquier cambio de domicilio que se produzca
durante la sustanciación de este proceso, con los apercibimientos del artículo
53.2 de la LJS (art. 53.2 LJS/155.5, párrafo 1.º de la LEC), haciéndole saber
que, en aplicación de tal mandato, en el primer escrito o comparecencia ante el
órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales desig-
nados, señalarán un domicilio y datos completos para la practica de actos de
comunicación.

El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin surtirán ple-
nos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas
hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal
de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo
deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, direc-
ción electrónica o similares, siempre que estos último estén siendo utilizados
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

6.ª También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de
alguna causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o
juicio a los que se le convoca (art. 83 de la LPL/LJS y art. 183 de la LEC).

7.ª Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del proceso por
medio de comparecencia ante la oficina judicial, sin esperar a la fecha de seña-
lamiento, así como someter la cuestión a los procedimientos de mediación que
pudieran estar constituidos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de esta
ley, sin que ello suponga la suspensión, salvo que de común acuerdo lo solici-
ten ambas partes, justificando la sumisión a la mediación y por el tiempo máxi-
mo establecido en el procedimiento correspondiente que no podrá exceder de
quince días.

Zaragoza, a cinco de septiembre de dos mil doce. — El/la secretario/a
judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a A Más D Arte Digital,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a quince de octubre de dos mil doce. — La secretaria judicial, Pilar
Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  2 Núm. 11.791

Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 2 de Zaragoza;

Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 414/2012 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Marta Conde Antón contra la
empresa No Solo Imprimimos, S.L., sobre cantidad, se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva dice:
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«Cédula de citación.
Tribunal que ordena citar: Juzgado de lo Social número 2.
Asunto en que se acuerda: Procedimiento ordinario número 414/2012.
Persona a la que se cita: No Solo Imprimimos, S.L., como parte demandada.
Objeto de la citación: Asistir en esa condición al/los acto/s de concilia-

ción, y en su caso juicio, concurriendo a tales actos con las pruebas de que
intente valerse y también, si la parte contraria lo pide y el Tribunal lo admi-
te, contestar a las preguntas que se le formulen en la práctica de la prueba de
interrogatorio.

Lugar, día y hora en los que debe comparecer: Deben comparecer el día 9 de
abril de 2013, a las  10:15 horas, en la sede del Juzgado de lo Social número 2
(sita en calle Alfonso I, 17, 3.ª planta), al acto de conciliación ante el/la secreta-
rio/a judicial y, en caso de no avenencia, al acto de juicio.

Prevenciones legales:
1.ª La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la

celebración de los actos de conciliación, y en su caso juicio, continuando este
sin necesidad de declarar su rebeldía (art. 83.3 de la LPL/LJS).

2.ª Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al acto
del juicio con abogado para su defensa y/o representación, lo que se le comu-
nica a los efectos oportunos.

3.ª Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente
valerse (arts. 82.2 de la LPL/82.3 LJS), y en el caso de que se admita la prueba
de interrogatorio, solicitada por la otra parte, deberá comparecer y contestar al
interrogatorio o, en caso contrario, podrán considerarse reconocidos como
ciertos en la sentencia, los hechos a que se refieren las preguntas, siempre que
el interrogatorio hubiere intervenido en ellos personalmente y su fijación como
ciertos le resulte prejudicial en todo o en parte.

Conforme dispone el artículo 91.3 de la LJS, el interrogatorio de las perso-
nas jurídicas se practicará con quienes legalmente las representen y tengan
facultades para responder a tal interrogatorio.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos, con tan fin, la
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogato-
rio justificando debidamente la necesidad de tal interrogatorio personal.

Podrán asimismo solicitar, al menos con cinco días de antelación a la fecha
del juicio, aquellas pruebas que, habiendo de practicarse en el mismo, requie-
ran diligencias de citación o requerimiento (arts. 90.2 de la LPL/90.3 LJS).

4.ª Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas:
—Su interrogatorio como demandado.
A tal efecto se le indica que, si no comparece, se podrán tener por ciertos los

hechos de la demanda en que hubiera intervenido personalmente y le resultaren
en todo o en parte perjudiciales (arts. 91.2 de la LPL/LJS).

5.ª Debe comunicar a esta oficina judicial un domicilio para la práctica de
actos de comunicación y cualquier cambio de domicilio que se produzca
durante la sustanciación de este proceso, con los apercibimientos del artículo
53.2 de la LJS (art. 53.2 LJS/155.5, párrafo 1.º de la LEC), haciéndole saber
que, en aplicación de tal mandato, en el primer escrito o comparecencia ante el
órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales desig-
nados, señalarán un domicilio y datos completos para la practica de actos de
comunicación.

El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin surtirán ple-
nos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas
hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal
de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo
deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, direc-
ción electrónica o similares, siempre que estos último estén siendo utilizados
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

6.ª También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de
alguna causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o
juicio a los que se le convoca (art. 83 de la LPL/LJS y art. 183 de la LEC).

7.ª Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del proceso por
medio de comparecencia ante la oficina judicial, sin esperar a la fecha de seña-
lamiento, así como someter la cuestión a los procedimientos de mediación que
pudieran estar constituidos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de esta
ley, sin que ello suponga la suspensión, salvo que de común acuerdo lo solici-
ten ambas partes, justificando la sumisión a la mediación y por el tiempo máxi-
mo establecido en el procedimiento correspondiente que no podrá exceder de
quince días.

Zaragoza, a tres de septiembre de dos mil doce. — El/la secretario/a
judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones
que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplaza-
miento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a No Solo Imprimimos,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a quince de octubre de dos mil doce. — La secretaria judicial, Pilar
Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  2 Núm. 11.792

Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 194/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ahmed
Nekrouf contra la empresa Barnizados y Lacados Fercamp, S.L., sobre extin-
ción de causa objetiva, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispo-
sitiva dice:

«Decreto. — Secretaria judicial doña Pilar Zapata Camacho. — En Zarago-
za, a 18 de octubre de 2012.

Parte dispositiva:
Acuerdo:
a) Declarar a la ejecutada Barnizados y Lacados Fercamp, S.L., en situa-

ción de insolvencia total, por importe de 31.841,15 euros, insolvencia que se
entenderá, a todos los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspondiente,
sin perjuicio de reaperturar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente.
Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato

contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en
su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos comple-
tos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de loca-
lización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en
ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que
estos último estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con
el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo
de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 de la LJS). 

El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régi-
men público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de
25 euros, en la cuenta de Banesto 4914000064019412, debiendo indicar en el
campo “concepto” la indicación “recurso” seguida del código “31 Social-Revi-
sión de las resoluciones del secretario judicial”. Si el ingreso se hace mediante
transferencia bancaria deberá incluirse tras la cuenta referida, separados por un
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social-Revisión de
las resoluciones del secretario judicial”.

Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingre-
so por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o dis-
tinta clase, indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución
recurrida utilizando el formado dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en
todo caso el Ministerio fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las enti-
dades locales y los órganos autónomos dependiente de ellos».

El/la secretario/a judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán

fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones
que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplaza-
miento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Barnizados y Lacados Fer-
camp, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a dieciocho de octubre de dos mil doce. — La secretaria
judicial, Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  2 Núm. 11.793

Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 289/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Miguel
González Ortiz contra la empresa Franco Joyeros, S.L., sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Decreto. — Secretaria judicial doña Pilar Zapata Camacho. — En Zarago-
za, a 18 de octubre de 2012.

Parte dispositiva:
Acuerdo:
a) Declarar a la ejecutada Franco Joyeros, S.L., en situación de insolvencia

total, por importe de 39.982,38 euros, insolvencia que se entenderá, a todos los
efectos, como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial, una vez sea firme la presente resolución.

c) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente,
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-
nes de la ejecutada.
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d) Anótese en el registro correspondiente.
Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato

contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su
caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos
para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localiza-
ción facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mante-
nerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su
número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últi-
mo estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo
de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 de la LJS). 

El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régi-
men público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de
25 euros, en la cuenta de Banesto 4914000064028911, debiendo indicar en el
campo “concepto” la indicación “recurso” seguida del código “31 Social-Revi-
sión de las resoluciones del secretario judicial”. Si el ingreso se hace mediante
transferencia bancaria deberá incluirse tras la cuenta referida, separados por un
espacio, la indicación “recurso” seguida del código “31 Social-Revisión de las
resoluciones del secretario judicial”.

Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingre-
so por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o dis-
tinta clase, indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución
recurrida utilizando el formado dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en
todo caso el Ministerio fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las enti-
dades locales y los órganos autónomos dependiente de ellos».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Franco Joyeros, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a dieciocho de octubre de dos mil doce. — La secretaria judicial,
Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 11.795

Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 248/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Carlos
Alberto Corvinos Escó, Juan Carlos Leciñena Carnicer, Enrique Alfonso Sola
Marcos, Jesús Labarta Gil y Manuel Marín  Morlanes contra la empresa Trans-
portes Especiales de Petróleo, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Acuerdo:
a) Declarar a la ejecutada Transportes Especiales de Petróleo, S.L., en

situación de insolvencia por importe de 157.447 euros, insolvencia que se
entenderá, a todos los efectos, como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial, si así lo solicita.

c) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente,
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-
nes de la ejecutada.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo

de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 de la LJS).

El/la secretario/a judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Transportes Especiales de
Petróleo, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a dieciséis de octubre de dos mil doce. — La secretaria
judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 11.796

Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales
número 247/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de José

Miguel Gimeno Orera contra la empresa Comunicaciones Jim West, S.L.,
sobre cantidad, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositi-
va dice:

«Decreto. — Secretaria judicial doña Raquel Cervero Pinilla. — En
Zaragoza, a 16 de octubre de 2012.

Antecedentes de hecho:
Primero. — En el presente procedimiento seguido entre las partes: de una,

como demandante, José Miguel Gimeno Orera, y de otra, como ejecutada,
Comunicaciones Jim West, S.L., se dictó resolución judicial despachando eje-
cución en fecha 17 de septiembre de 2012 para cubrir la cantidad de 7.858,04
euros de principal.

Segundo. — Se desconoce la existencia de nuevos bienes susceptibles
de traba.

Tercero. — En el procedimiento número 53/2012 del Juzgado de lo Social
número 4 de Zaragoza se ha declarado a la empresa Comunicaciones Jim West,
S.L., por decreto de fecha 10 de julio de 2012, en situación de insolvencia.

Cuarto. — Se ha dado traslado a la parte actora y al Fondo de Garantía Sala-
rial al objeto de que, en su caso, designasen bienes o derechos susceptibles de
embargo, sin que se haya hecho manifestación alguna en el plazo dado.

Fundamentos de derecho:
Primero. — De conformidad con lo dispuesto en el artículo 276.3 de la Ley

de Procedimiento Laboral, la declaración judicial de insolvencia de una empre-
sa constituirá base suficiente para estimar su pervivencia en otras ejecuciones,
sin necesidad de reiterar los trámites de averiguación de bienes establecidos en
el artículo 250 de esta Ley.

Segundo. — En el presente supuesto, cumplido el trámite de audiencia a la
parte actora y al Fondo de Garantía Salarial sin que por los mismos se haya
señalado la existencia de nuevos bienes, procede, sin más trámite, declarar la
insolvencia total de la ejecutada.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente apli-
cación,

Parte dispositiva:
Acuerdo:
a) Declarar a la ejecutada Comunicaciones Jim West, S.L., en situación de

insolvencia, por importe de 7.858,04 euros, insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial, si así lo solicita.

c) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente de
este Juzgado, sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se cono-
cen nuevos bienes de la ejecutada.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo

de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 de la LJS). 

El/la secretario/a judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Comunicaciones Jim
West, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a dieciséis de octubre de dos mil doce. — La secretaria
judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 11.797

Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales
número 266/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Gabriel
Kozlowski Sánchez contra la empresa Aceduraflo España, S.L., y Tecnología en
Restauración de Tuberías sin Obra, S.L., sobre reclamación de cantidad/ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución, decreto de despacho de ejecución de
fecha 10 de octubre de 2012, cuya parte dispositiva dice literalmente:

«Parte dispositiva:
En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:
—Proceder al embargo de bienes y a las medidas de localización y averi-

guación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en los
artículos 589 y 590 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

—Librar los despachos pertinentes a fin de que remitan a este órgano
relación de bienes y derechos susceptibles de embargo e inscritos a nombre
de Aceduraflo España, S.L., y Tecnología en Restauración de Tuberías sin
Obra, S.L., despachos que se remitirán a las oficinas de colaboración corres-
pondientes.

—Consultar las aplicaciones informáticas del órgano judicial para la averi-
guación de bienes del ejecutado, para lo cual se autoriza expresamente.

Notifíquese a las partes.
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Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo
de revisión, que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 186 de la LJS). 

La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Aceduraflo España, S.L.,
y Tecnología en Restauración de Tuberías sin Obra, S.L., en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a diez de
octubre de dos mil doce. — La secretaria judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 11.798

Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 121/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Daniel
Visser Rodes contra Dirtalia, S.L., Altovento 2008, S.L., y Servihotur 2009,
S.L., sobre despido, se ha dictado decreto de declaración de insolvencia de
fecha 16 de octubre de 2012, cuya parte dispositiva dice literalmente:

«Parte dispositiva:
Acuerdo:
a) Declarar a la ejecutada Dirtalia, S.L., Altovento 2008, S.L., y Servihotur

2009, S.L., en situación de insolvencia, por importe de 14.743,68 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial, una vez sea firme la presente resolución.

c) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente,
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-
nes de la ejecutada.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo

de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 de la LJS).

La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán

fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones
que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplaza-
miento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Dirtalia, S.L., Altovento
2008, S.L., y Servihotur 2009, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a dieciséis de octubre de dos mil
doce. — La secretaria judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 11.799

Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 3
de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 257/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Bebone
Laurentiu Stanciu contra la empresa Pago de Aragón, S.L., sobre despido, se ha
dictado decreto de despacho de ejecución que desarrolla auto de fecha 10 de
octubre de 2012, cuya parte dispositiva dice literalmente:

«Parte dispositiva:
En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:
—Proceder al embargo de bienes y a las medidas de localización y averi-

guación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en los
artículos 589 y 590 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

—Librar los despachos pertinentes a fin de que remitan a este órgano rela-
ción de bienes y derechos susceptibles de embargo e inscritos a nombre de
Pago de Aragón, S.L., despacho que se remitirán a las oficinas de colaboración
correspondientes.

—Consultar las aplicaciones informáticas del órgano judicial para la averi-
guación de bienes del ejecutado, para lo que se autoriza expresamente.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo

de revisión, que deberá interponerse ante el presente órgano judicial, en el
plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expre-
sión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 186 de
la LJS).

La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Pago de Aragón, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a diez de octubre de dos mil doce. — La secretaria judicial, Laura
Pou Ampuero.

JUZGADO  NUM.  4

Cédula de citación Núm. 11.907

Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4
de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proce-

so seguido a instancia de Rafael Martínez Rodríguez contra Mecorvi, S.L.,
Fondo de Garantía Salarial y administración concursal (Enrique Aguado
Aguarón), en reclamación por extinción causa objetiva, registrado con el
número de despido objetivo individual 177/2012, se ha acordado citar a
Mecorvi, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala de
vistas de este Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza (sito en calle
Alfonso I, número 17, tercera planta) el día 26 de noviembre de 2012, a las
10:30 horas, para la celebración de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal
por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda este estar representado
técnicamente por graduado social colegiado o representado por procurador,
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del
turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renun-
cia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador
o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones
que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplaza-
miento.

Y para que sirva de citación en legal forma a Mecorvi, S.L., se expide la
presente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de
anuncios, en Zaragoza a uno de octubre de dos mil doce. — La secretaria judi-
cial, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NUM.  5

Cédula de citación Núm. 11.914

Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social
número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso

seguido a instancia de Iván Rodríguez Sanz contra Estructuras y Encofrados
Omega, S.L., en reclamación por extinción causa objetiva, registrado con el
número ejecución de títulos judiciales 223/2012, se ha acordado citar a Estruc-
turas y Encofrados Omega, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparez-
ca en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza (sito
en calle Alfonso I, número 17, planta 2), el día 26 de noviembre de 2012, a las
9:20 horas, para la celebración de incidente de no readmisión, pudiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal
por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda este estar representado
técnicamente por graduado social colegiado o representado por procurador,
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del
turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renun-
cia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador
o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones
que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplaza-
miento.

Y para que sirva de citación a Estructuras y Encofrados Omega, S.L., se
expide la presente para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de
anuncios, en Zaragoza a veintidós de octubre de dos mil doce. — El secretario
judicial, Miguel Angel Esteras Pérez.
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JUZGADO  NUM.  7

Cédula de citación Núm. 11.923

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario judicial del Juzgado de lo Social
número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso

seguido a instancia de Antonio Manuel Pedrosa Parrilla contra Diseños y
Transformaciones Metálicas, S.L., Andrés Fuertes Bertol, Fondo de Garantía
Salarial y Tamel Group General de Fabricación, S.L., en reclamación por
extinción causa objetiva, registrado con el número 120/2012, se ha acordado
citar a Tamel Group General de Fabricación, S.L., a fin de que comparezca en
la sala de vistas de este Juzgado de lo Social número 7 de Zaragoza (sito en
calle Alfonso I, número 17) el día 13 de noviembre de 2012, a las 10:45 horas,
para la celebración de los actos de conciliación ante el secretario y, en caso de
no avenencia, a las 11:00 horas del mismo día para la celebración del acto de
juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal
por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con
objeto de que trasladada tal intención al actor pueda este estar representado por
procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a
través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone
la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Tamel Group General de Fabricación, S.L.,
se expide la presente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el
tablón de anuncios, en Zaragoza a veintidós de octubre de dos mil doce. — El
secretario judicial, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO  NUM.  3. — PAMPLONA/IRUÑA
Cédula de notificación Núm. 11.824

Doña Lourdes García Ruiz, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 3
de Pamplona/Iruña;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso

seguido a instancia de José Manuel Nunes da Costa contra Servicios Logísticos
Globales Transimaz, S.L.; Tres Servicios Logísticos, Soc. Cooperativa Valen-
ciana; Transzaragoza, Sociedad Cooperativa, y el Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación de derechos y cantidad, registrado con el número 1.124/2011, se ha
acordado citar a la parte demandada que se halla en ignorado paradero, para la
celebración de los actos de conciliación y, en su caso, juicio, que tendrán lugar,
en única y sucesiva convocatoria, el día 29 de enero de 2013, a las 9:30 horas, en
la sala de vistas número 103 de este Juzgado (sita en calle San Roque, número 4,
primera planta, de Pamplona/Iruña), advirtiéndole que deberá comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Al objeto de practicar prueba de interrogatorio de parte, deberá comparecer
personalmente la parte demandada, y, si se trata de personas jurídicas privadas,
la persona que ostente su representación legal, que lo acreditará con exhibición
de escritura o poder notarial, con la advertencia de que en caso de incompare-

cencia injustificada o que rehusara declarar o persistiera en no responder afir-
mativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho,
podrán considerarse reconocidos en la sentencia los hechos a que se refieran
las preguntas, siempre que el interrogado hubiera intervenido en ellos perso-
nalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do una copia de la resolución en el tablón de anuncios de la oficina judicial,
salvo las resoluciones que revistan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento o ponga fin al procedimiento.

Y para que sirva de citación a legal forma a Transzaragoza, Sociedad Coo-
perativa, se expide la presente cédula, en Pamplona/Iruña a veintitrés de octu-
bre de dos mil doce. — La secretaria judicial, Lourdes García Ruiz.

PARTE  NO  OFICIAL
COMUNIDAD  DE  REGANTES
DE ANIÑON Núm. 12.017

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 48 y siguientes de
las Ordenanzas por las que se rige esta Comunidad de Regantes de Aniñón, el
día 9 de noviembre de 2012 (viernes), a las 19:00 horas, se celebrará Junta
general ordinaria de esta Comunidad de Regantes en primera convocatoria, y
en caso de no haber quórum suficiente, se celebrará en segunda convocatoria
media hora más tarde (a las 19:30 horas), en el salón de actos del Ayuntamien-
to de Aniñón, y con el siguiente

Orden del día

1.º Avance del ejercicio económico 2012. Gastos, ingresos, etc. 
2.º Información sobre el nuevo pozo.
3.º Aprobación del precio del metro cúbico de agua de riego para la campa-

ña 2012.
4.º Aprobación del reaz 2013.
5.º Ruegos y preguntas.
Aniñón, a 30 de octubre de 2012. — El presidente de la Comunidad, Blas

Joven Asensio.

COMUNIDAD  DE  REGANTES
DE  GARRAPINILLOS Núm. 12.008

Se convoca a los partícipes de esta Comunidad de Regantes a Junta general
ordinaria, que se celebrará el día 17 de noviembre de 2012, a las 10:00 horas en
primera convocatoria y a las 10:30 horas en segunda, en el domicilio social de
la Comunidad, Casa de San Pascual, Garrapinillos (Zaragoza), para tratar de
los siguientes asuntos:

Orden del día

1.º Lectura del acta de la Junta anterior, y su aprobación, si procede.
2.º Dar cuenta de la memoria correspondiente al primer semestre del año 2012.
3.º Examen y aprobación de los presupuestos de ingresos y gastos para el

año 2013, y revisión de las cuotas de la alfarda, si procede.
4.º Elección de presidente de la Comunidad.
5.º Elección de vocales y suplentes que han de reemplazar, respectivamen-

te, en la Junta de Gobierno y Jurado de Riegos, a los que cesan en su cargo.
6.º Asunto: hijuelas de herederos, y votación de las propuestas que se adop-

ten respecto a las mismas.
7.º Ruegos y preguntas.
Garrapinillos (Zaragoza), 29 de octubre de 2012. — El presidente de la

Comunidad, Javier Berdejo García.
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripcio-

nes técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:

—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,050 euros.

1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,0600 euros.

2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.

3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.

4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.

El BOP de Zaragoza puede consultarse en las siguientes páginas web: http://bop.dpz.es o www.dpz.es
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